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EDITORIfíL 
E L E C C I O N E S 
S I N D I C A L 

OUIETUD no po-1 trañable, defraudado por radas con la inquebran-
día relegar al olvido esta ¡las izquierdas, capaces table decisión de conti-
fecha del 5 de Enero de!de avenirse a la des- nuar ilusionados co.n las 
1936, en que las frías tie- •mcmbmcióq de España, que un día fueron aspi-
rras turoíenses vibraron i y por las derechas, in-. raciones juveniles,.hasta 
emocionadas con la pre- sensibles al hambre del conseguir la España una, 
senda del primer Jefe, pUeblo». Reiteró las as- g de libre ejuatos 

piraciones del Nacional- 5 ^ 1 
Sindicalismo en orden a sonamos. 

Nacional de la Falange, 
En Alcañiz, José An

tonio, pronunció unas 
palabras en las que con 
energía en él caracterís
ticas, afirmó: nosotros 
andamos recorriendo a 
España en busca de ese 
fondo permanente, en-

I m p o r t a n t e 
R E U N I O N 
en la zona minera 
de esta provincia 

B»jo la presidencia del Delega
do Prorincial de Sindicatos y con 
asistencia de la Junta Sindical de 
ía Sección Social del Sindicato 
del Combustible, se reunió en 
Atrillas, el domingo, día 29 del 
Frésente, el pleno ae la Secc ión 
Social del expresado Sindicato en 
nnión de los Enlaces de Escucha. 
Atrillas y Montalbán. para tratar 
de los diferentes asuntos laborales 
Sue tiene planteados la zona mi-
aera de nuestra provincia. 

Fijado previamente el orden del 

¡Arriba España! 

Consti tuye ya u n l u g a r , c o m ú n aquello de que el 
hombre , por naturaleza, viene obligado a v i v i r en so 
ciedad y, en la misma destaca su personalidad el 
supuesto humano, a quien se a t r ibuyen todos sus 
actos, pr imero, por r a z ó n del n ú m e r o y, segundo por 
el conjunto de cualidades, que le dis t inguen de todos 
los d e m á s ; a lo que responde la e t imolog ía de PER 
S O N A . 

Y , en este resonar del supuesto humano , como 
digo, estHba precisamente la cond ic ión esencial de la 
r e p r e s e n t a c i ó n y de la democracia, ya que el H O M O 
P O L U I C Ü S ^ l que convive y h a b í t a la ciudad, L A 
POLIS, O L A € í V i r A S , el ciudadano, complica su 
vida en forma, que su resonar o personar tiene u n 
l ími te físico, que no puede traspasar y , por imperat ivo 
de esta misma realidad, t;e impone en el orden jq r íd í 
co la p r o y e c c i ó n de esa misma personalidad m e d í a n ^ 
la r e p r e s e n t a c i ó n y el poder para l levar a cabo una 
gama e x t e n s í s i m a de negocios j u r í d i c o s , que, de otra 
suerte, le ser ía imposible realizar por s í m i smo; y, en 
el aspecto pol í t ico, la r e p r e s e n t a c i ó n surge e s p o n t á 
neamente para evitar lo mu l t i t ud ina r io , Jo gregario 
como exigencia del orden para el mantenimiento de 
la paz y rea l i zac ión del bien c o m ú n , suprem.» aspira
c ión de toda comunidad organizada y ú n i c o medio de 
hacer efectiva y eficaz la vo lun tad del pueblo, la de 
mocracia. 

Cada hora tiene su a fán y , por ello, en cada época 
de la historia aparece una mane, a dist inta de dar 
c o n c r e c i ó n a la voluntad popular y aun en cada pue^ 
blo tiene i n t e r p r e t a c i ó n distinta ía democracia; de 
donde se deduce el absurdo de las occidentales de 
querer poner p a t r ó n ú n i c o a la i n t e r p r e t a c i ó n u'e esa 
voluntad popular a cada uno de: los pueblos que, por 
amar la misma l ibertad, que Dios conced ió a cada 
uno de los seres humanos en orden a la e x p r e s i ó n de 
su pensamiento y de su voluntad, cada pueblo le da 
realidad confoi me a su idiosincrasia. 

Es es í como la democracia no es Otra cosa, q u é la 
pa r t i c ipac ión de u n pueblo en las tareas de gobierno, 
o, como dicen en Derecho Pol í t ico «es gobernar con 
la op in ión» . 

« N u e s t r o R é g i m e n afirma y mantiene, como p r í n 
cipio clave del sistema consti tucional e s p a ñ o l , la par
t ic ipac ión del ind iv iduo en las tareas del Gobierno a 
t r a v é s de u n tr iple cauce de instituciones naturales: la 
famil ia , el mun ic ip io y el Sindicato»; 

El desarrollo p rác t i co de este pr inc ip io se logra a 
t r a v é s de la O r g a n i z a c i ó n Sindical, con mayor in ten
sidad que por n i n g ú n otro medio. Pue . í e afirmarse 

CPasa a l a p á g i n a 9.a) 

h h b : 

Sisiíi Pleiifi de \i ImM M\m\ M m \ 
la Reforma Agraria y 
terminó afirmando que 
n u e s t r o Movimiento 
consideraba insepara
bles las tres cosas que 
hay que devolver al pue
blo español: la Patria, el 
pan y la Justicia. 

El documento gráfico 
què reproducimos reco
ce la presencia de viejos n i ^ ^ H H ^ H H ^ H H H H I e n 
camaradas zaragozanos "ara este ano se prevé uno inversión en proyectos presenfodos de 8 
y turoíenses agrupados millones de pías, o fondo perdido y otras aportaciones de 12 millones 

I lia ii 
la proPlRcla/con la Cuota Sintílcel, m á s 

un líillion de pesetas en el ano 1950 
Se espera ei COMIZA de 324 vivieadas 
por la Obra Sindical del Hoyar, mas 460 

Instituto nacional de la Vivienda 

en torno a su Jefe. Algu
nos de éllos, cayeron en 
la lucha por España y 
por su Revolución Na
cional-Sindicalista; otros 
todavían continúan fir
mes, sin desalientos, en 
el duro bregar por la 
Patria, el Pan y la Justi
cia. Para los primeros, 
junto con nuestras ora
ciones, el juramento re
novado de que «todos 
los que podamos aún 
saludar ante sus tumbas 

Eo el Salón de Actos del Ex
celentísimo Ayuntumiento, bajo 
la presidencia oel Subjefe pro

les de l^s Juntas de Sección So* 
cíal, Económica, Jefes de Sindi 
catos, miembros de la Comisión 

el jefe d é l a Secc ión Social. ' C O n e l braZO e n alto, Sa-
«amarada Josa, dá cuenta a l a ' b r e m o s segUir S U ejem-
wToTíuvaJe,as ^ " " / r ^ p l o magnífico». Para los 
d e s n e v a d o s a cabo poi'la Sec- r o í , , A ^ « w ~ í / * 

Social Central para la méjo- O t r Ò S , en el aniversario 
»» de las retribuciones de los obre, i Je esta fecha histórica 
^ d e ügnito de nuestra pro-1 la Falange aragone-

( P a s * * la m Un abra2:0 de Cama- ! 

víncial del Movimiento, camara
da Benito Mart ínez, en represen 
fación del Excmo. Gobernador 
Civi l , con asistencia de lo^voca^l 

Permanente y numerosos pro
ductores, se celebró el pleno de 
la Asamblea Asistencial, el pa-
sadaj&a 18 del presente, a las 

echo de la noche. 
En primer lugar se procedió a 

la elección de dos vocales entre 
los Jefes de Sindicatos y otros 

dos, entre los Jefes de las Sec
ciones Sociales, resultando elegi* 

I dos p^r los primeros D- Joaquín 
Torán y D- Sebastián Monforte, 

j y por las Secciones Sociales don 
j Alfonso Ferrer y D. Rafael A n 
drés. 

El Secretario de la Asamblea, 
Vicesecretario de Obras Sindi
cales, camarada Ramón Vil luen-
das, hace una exposición comen-
tarió de la labor realizada duran- • 
te el año, como asimismo de las 
ampliaciones que sé solicitan 
para el próximo. 

Resalta la circunstancia de su 
reciente nombramiento confian-

CPasa a l a S.*) 
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dg Cristo ¡PBPflíS! iPÜPítíS! ifflPlllS...! 
e / Trabajo HAY QUE EXTIRPAR LA BURO* 

CRATIZACION CAMPESINA 

Un anarquista, arrepentido, 
entrega al Papa el puñal con 

que había planeado asesinarle 
Este emocionante hecho se 

produjo a finales del año próxi
mo pasado en una audiencia 
que ej Santo Padré concedió en 
su capilla privada a un grupo de 
tranviarios de Roma. Su Santi 
dad ftabía rezado con éllos el 
Santo Rosario y a la salida de la 
capilla—informa el corresponsal 
de «Informaciones» en R o m a -
uno de los obreros se acercó a 
Pío XÍI y le dijo: * Santo Padrer^ 
Aqu í le entrego la Biblia protes
tante de la cual me.he pervido 
para hablar mal de la Iglesia, y 
el puñal con el cual había pla
neado asesinar a Su Sant idad». 

El tal otrero jhabló con un I 
acento de viva em^cíótu I 

El Papa quedó en silénpío al
gunos instantes. Después, dijo: 
«Té perdono, hermano. Dios te 
bendiga». 
: Añade la información que no 

^s la primera vez que el nombre 

de este tranviario, llamado Bru
no Cornachiola, aparece en. la 
Prensa diaria. En 1947 se habló 
mucho de él cuando, encontrán-
doce enfermo, tuvo; una visión 
de la Santísima Virgen en una 
cueva de las cercanías de Roma. 
A raíz de aquella visión, Bruno, 
que era un antigüo afiliado al 
partido anarquista, se convirtió 
al catolicismo. 

Semana Social 
Sacerdotal 

Para ia última decena del mes 
;stá organizando en 

ciudad una Semana Social i 

a Si examinamos imparcial y 
objetivamente la acción fisca'i-
zadora de cosechas que desde 
hace unos años se lleva a cabo, 
llegamos à la conclusión de que 
ha sido totalmente inútil y , por 

., iO mísnio equivocada. Esa ac-
de Abr i l se está organizando en ^ por otra parte( con todos 

para señores Sacerdotes de la 
provincia. 

En esta «Semana» se explica 
rán aquellos" temas sociales de 
mavor interés en nuestros días 
para-los señores Sacerdotes, es
pecialmente para los Párrocos, 
estando estas lecciones a cargo 
de eminentes sociólogos. 
x Oportunamente se irán dan

do más detalles desde estas co
lumnas. 

sus extremos cuanto menos des-

ITlisiones en la 
ñera del Bajo Aragón 

Para la próxima Cuaresma se 
está organizando por esta Ase
soría una gran Misión en toda 
la zona minera del Bafo Aragón, 
desde Castellote hasta Ariño, 

E L P A P A 
HA 

S O B R E EL PROBLEfílfí 
D E L A v i m n o f í 

«Nos , hemos manifestado muchas 
veces nuestra p r e o c u p a c i ó n relativa 
a la urgente y angustiosa necesidad 
de procurar a miles y mil lones de i n 
dividuos y familias, habitaciones que 
les aseguren u n m í n i m o de higiene, 
de bienestar, de dignidad y de mora 
l idad. Es decir, que a nuestros ojos, la 
obra de la c o n s t r u c c i ó n eé de pr imera 
importancia . . . do 

Esta necesidad (la del alojamiento) es c o m ú n a todos los 
hombres sin d i s t inc ión de rentas n i dé rangg, necesidad que 
t iene que recibir su leg í t ima sa t i s facc ión dé una e c o n o m í a 
n o r m a l dir igida hacia su f i n propio, sobre todo con el con
curso de la iniciativa privada. 

La e c o n o m í a moderna, tan orgullosa de producir siem 
pre májs y mejor y m á s barato, no ha llegado, s in embargo, 
a satisfacer esta real necesidad del hombre , sobre todo de ja 
fami l ia ; necesidad real y no justicia ficticia, como alguna vez 
pa rec ió insinuarse. IComo si se pudiera contentar hoy al 
hombre con las cuevas de los n ó m a d a s pr imi t ivos o con u n 
rec in to m á s o menos elegante, confortable y sí la moderna, 
pero donde no hay siquiera lugar para u n niño». 

(Pío : X I I a la Comisión de la (Eonitrucción de la Ofteino' Interna-
cioitaL dd Trabajo). ; . 

agradables, ha deparado, querá
moslo o nó, un saldo negativo, 
no sólo desde el punto de vista 
económico, sino tarhbién políti
co. Su corrección se impone y 
las dilaciones en este caso mere^ 
cen un calificativo muy duro. 

Las peticiofies y conclusiones 
de todos los congresos o juntas 
de carácter agrícola que se cele 
bran indican, de un modo.uná-
nime, la necesidad de esa co
rrección. Es necesario extirpar 
rápidamente la iniciada burocra-
tizaçíón de la vida campesina. 

f l I P r t f f l | T 1 | » ' Efta burocratización está carga-
^ • " ^ • • • V ^ * • • • • j da de peligros y de inconvenien

cias. Actualmente, el campesino 
pierde un gran número de días 
en la aldea, en el pueblo, adon
de se le obliga ir para que haga 
declaraciones de cosechas, de 
sembraduras, de ganados. Estas 
declaraciones, de cuya eficacia, a 
la luz de los^hechos, nos permi
timos dudar; están defraudan
do—¡y váyasé lo uno por lo 
otrò!—dos realidades idéntica
mente funestas: la désaprovè-
chacíón del tiempo por el cam
pesino y que el campesino Jse 
envicie ó que, cuando mehos. se 
acostumbre a una vida de taber-

que comprenderá a las Parro 
quías y Centros de trabajo. 

Esta Misión correrá a cargo 
de los Padres Capuchinos de 
diversas provincias de España, 
y de algunos señores Sacerdotes 
del Clero Secular. 

En la actualidad se está for
mando la lista de tales Misio

nes, y , ultimada ésta, se dará a 

conocer la fecha en que han de ' nas, cafés y vicios, con k s con 
comenzar. siguientes repercusiones de or» 

T . .> .- j . ^ t den económico y moral que di-La organización inmediata de 
cada Centro, después que està 
Asesoría haya o bien ido el con
veniente permiso de los Prela
dos/ se hará de acuerdo con 
cada uno de los señores Curas, 

cha Vida tiene para él y para 
todos. 

Se impone también la anula, 
ción absoluta de todos los inter
mediarios que pululan por los 
campos. Se trata de asquerosos 
parásitos que viven a costa del 
campesino, del pueblo en gene-
ral y. del Estado. Unas veces en. 
gañan al primero, algunas al se. 
gundo y no pocas a los tres. 
Pedimos la rápida desaparicióa 
de eaíos marcachifles detesta-
bletv propios de un Estado bur-
gués y capitalista, pero no del 
Estado revolucionario qué nos. 
otros deseamos. 

Por el contrario, estimulár la 
producción debe ser el cuidado 
de todos los díasj Los años últí-
mos, para España tan duros por 
tantas cosas, han sido, sin em» 
bargo, ricos en provechosas en
señanzas . Ellos nos han demos
trado una vez más que en mo
mentos de apuro todo puede 
salvarlo una elevada producción 
agrícola. A u n no nos hemos li.s 
brado, bien dicho, de esos tíem 
pos duros, y ya no nos acorda-
mos de las enseñanzas de los 
mismos. ¿Por qué no estudiar, 
por ejemplo, y llegar consecuen
temente a la solución de los pro
lijos problemas de cultivo? ¿Por 
-qué no estudiar la posibilidad 
dej uña libertad de circulación? 

¿Pof qué no terminar*on una 
serie de cosas que están afectan-^ 
do tantos valores .y determinan
do consecuencias que puedan^ 
tener alcances insospechados? 
¿Por qué nó terminar con toda 
esa serie de cosas cuando, en 
definitiva, no benefician ni al 
Estad© ni al pueblo? 

(si) ' 

La c l n e m a t j o g r a f í a británica 
(Viene de la pág. 11) 

a cuyas parroquias afecten estas( inst i tución «Fernando el Gatóli-
Mísiones, en visita personal que co*' se sumado los produc

tores turolenses cuyos • senti
mientos ofendidos ante el asra-» 

que 

se les hará. 
x Es conveniente 

i tranjera, la adhesión de esta 
Organizacióii Sindical, a la pro* 
testa de esa Corporación. 

Con la misma fecha, el cama* 
rada Jesús Milián, se dirigió al 
Jefe Nacional del Sindicato Ver
tical del Espectáculo, en estos 
términos: «En nombre de los 
empresarios y obreros de esta 

baturra, elevo a esC 

dichos 
vio y ia injusticia histórica 

señores Curas vayan estudiando cometida, fueron hábilmente re-
un plan de actos para los obre- cogidos por nuestro Delegado 
ros en relación con los turnos Provincial dé Sindicatos, que rti 
• i , cai"ta dirigida al Presidente de la Q - I . ^ ^ xT , , 

de traba o. 1 T> 0 . bindicato Nacional nuestra pro 
'. 1 Diputación zaragozana con fecha 

También serán misionados al- 19 'del présente mes le comuni-
gunos Centros mineros' de la ca: «Como aragonés y en nom-
cyenca de Utrillas, que no pu- kre propio y de todos los em 
. , , . presarios y productores de esta 

dieron serlo en las Misiones an-; . .. , , . / , r 
provincia, a través de sus dite-

teriores así como a los mineros rentes Entidades, Sindicatos, 
de las minas de azufre de L l Hermandades y Gremios, me 
bros. uno a la protesta elevada por 

esa Diputación dé su digna Pre
sidencia, ante la proyección de 
la película «CHRISTOFER CO 
LU'MBUS», en la que la figura 
de nuestro egregio Fernando el 
Católico, se trata con desconsi
deración y ridiculez para la 

, grandiosidad de sus hechos ante 
lugar, según comiíriican de la His tqr iá rRuégole , como antes 

Asesoría Nacional, clel 22 al 30i^e ^S0 ' en nombre de esta re-
presentacíói}. bagá patente ante 

de A b r i l próximo. ' k esfera estatal,- nacional- y ex-

ULTIMA HORA 
Las Misiones de la cuenca mi

nera del Bajo Aragón, tendrán 

testà, por la realización de la 
película inglesa «CHRISTOFER 
C O L U M B U S » , que ridiculiza la 
figura del creador de la Unidad 
de nuestra Patria; nuestro Reĵ  
Fernando. A l transmitir esta 
protesta, hago patente a esc 
Sindicato Nacional, el deseo dtf 
que se rompan las relaciones 
comerciales con la casa produc
tora de la película, y dejen & 
contratarse las que ésta produz
ca, así como aquellas otras en 
que intervengan los actores rn# 
destacados que hayan tomad0 
parte en esta prodiïccíón, pó* 
entender que es la póstura díg0" 
y de réplica que la Organización 
Sindical debe adoptar, ante qu^' 
nes nos difaman- a sabiendas*' 
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LA C O L O C A C I O N 
en nuestra prauincia 

Desde que por e l Decre to 
de 3 de M a y o de 1940, se 
dispuso el traslado : de las 
Oficinas de C o l o c a c i ó n a la 
D e l e g a c i ó n Nac iona l de Sin
dicatos, nuestra Organiza
ción no ha regateado esfuer
zo para el mejor c u m p l i m i e n 
to de la m i s i ó n que el Fuero 
del Trabajo le encomienda : 
proporcionando empleo al 
trabajador de acuerdo con 
su apt i tud y m é r i t o s . ^Muçho 
antes de la p u b l i c a c i ó n de 
este Decre to se hallaba ya 
establecido el denominado, 
«Serv ic io de. Es fad í s t i ç à y 
Co locac ión» en el seno de 
nuestros Sindicatos: a s í , 
cuando r e c i b i ó el contenido 
de la c o l o c a c i ó n oficial , s ó l o 
fué necesario la s imple inte
g r a c i ó n b u r o c r á t i c a de las 
antiguas oficinas para que la 

blecidos en todos los M u n i - de especialistas y pone en 
cipios. Con este s is temaJ c o m u n i c a c i ó n a los produc-

J l̂gcfia orítmatíca cfcíparo real 

JtTqs 1942 ai 1949 
¿5o 

250 

ZOO 

loo 

I 
1; 
I 

50.r 

19*2 1943 
queda exactamente reflejado 
en n u è s t r a s e s t a d í s t i c a s men
suales el m o v i m i e n t o de la 
mano de obra, detal lado por 

1945 1947 1946 1949 

tores de cualquier parte de 
E s p a ñ a con los parados d é 
otras provinc ias . 

S e g ú n los datos e s t ad í s t í -

Signos convencionales 

Hernandos..... 

Colocaciones—'., 
Bajas 
/^/•o..^.™. 

función c o l o ç a d o r a surgiera 
con el mayor impu l so y la 
actividad para p ropo rc iona r 
o c u p a c i ó n a los parados l le
gase a alcanzar e l m á x i m o 
desarrol lo. 

La impor tan te red de o f i -

edades, sexos y profesiones; 
se d á a^pojiocer al mando 
nacional las situaciones de 
cada c ó m a r c a y se p roponen 
los remedios convenientes 
para la a n u l a c i ó n del p a r ó , 
l legando a p roporc ionar trag

o n a s en nuestra provinc ia 
esta compuesta por 18 co
marcales, que t ienen bajo su 
d i r e c e j ó n de te rminado nú -
aiero de Registros Locales, 
que a su vez se hal lan esta-

bajo aun fuera de las p rov in 
cias respectivas, mediante el 
sistema denominado compen
sación. H e a q u í un med io que 
viene a resolver a las empre 
sas el p rob lema de carencia 

eos obrantes en n ü e stros ar 
chivos, se han colocado en 
la capi tal y p roy inc ia por me
d i a c i ó n de nuestras oficinas 
y durante él per iodo 1941-
1949 uri total de 24.647 p ro 
ductores, que co r responden 
al a ñ o 1941, 2.999 colocados; 
a ñ o 1942, 3.295; a ñ o 1943, 
3.809; a ñ o 1944, 2.886; a ñ o 
1945, 2.268; a ñ o 1946, 1.971; 
a ñ o 1947, 3.112; a ñ o 1948, 
2.409 y a P a ñ o 1949, 3.11Z 
S ó l o la Qfjcina local de Te
ruel ha registrado en ca l idad 
rfe inscri tos en pa ro a 4.002 
productores diferentes, m u 
chos de los cuales han pasa
do repetidas veces por ella 
sol ic i tando c o l o c a c i ó n . 

O t ra de las facetas impor 
tantes en que nuestras of ic i 
nas in te rv ienen la const i tuye 
el m o v i m i e n t o de e m i g r a c i ó n 
o i n m i g r a c i ó n . N o son pocos 
los produc tores contratados 
en nuestras oficinas para tra
bajar en otras partes'de Espa
ña , s iendo las expedic iones 
m á s impor tantes en n ú m e 
ro las enviadas a M e d i a n o 
(Huesca) y H e r r e r í a s (San
tander), para trabajar con 
Obras y Finanzas S. A . 

En el aspecto inmig ra to r io 
podemos r e s e ñ a r el deispla-

fxpropiqcion de terrenos 
para la construcción 
del grupo «San Julián 

E D I 
Por Deci-eto del Ministerio de 

Trabajo de 4 de noviembre de 
1949, publicado en el Boletín 
Oficial del Estado det día 24 de 
noviembre de 1949 y al amparo 
de lo dispuesto por la Ley de 9 
de agosto de 1941, esta Delega
ción Nacional de Sindicatos ha 
de proceder a la expropiación de 
los terrenos Comprendidos en el 
proyecto de construcción de 
cuarenta y dos «viviendas pro
tegidas», aprobado por la Direc
ción General del Instituto Na
cional de la Vivienda el día 7 de 
octubre de 1949. 

En su vir tud, la Delegación 
Nacional de Sindicatos ha acor
dado la ocupación de los solares 
de fincas comprendidas en dicho 
proyecto, que son las siguientes: 

l ï* Heredad secano de pr i 
mera categoría, sita en la partida 
cOl le r íasde San Julián» y tér
mino de Teruel, de dos mil cua
trocientos ochenta y tres metros 
cuadrados o c h o ' decímetros 
(2.483 08) de superficie, propie-
dad del vecino de esta ciudad 

zamiento a nuestra cuenca 
minera de U t r i l l a s - M o n t a l -
b á n , q u ^ a b s o r b i ó en el a ñ o 
1942, 142 productores , proce
dentes, especialmente, de l 
N o r t e de E s p a ñ a ; la coloca
c i ó n en la zona de Al iaga de 
125 obre ros especializados, 
y desplazamiento al Bajo 
A r a g ó n de m á s de 1.000 pro
d u c t o r e s , preferentemente 
peones, para trabajar en Ta 
c o n s t r u c c i ó n de u n ferroca-
r r i i que ha de un i r la zona 
minera con las D e s t i l e r í a s 
de E s c a t r ó n (Zaragoza). 

In ic iado e l pe r iodo marca
do para la d i s t r i b u c i ó n de 
documentos d e iden t idad 
profesional , se p r o c e d i ó a la 
recogida de datos y exped i 
c i ó n de las carti l las profesio
nales en la industr ia de la 
C o n s t r u c c i ó n y Obras p ú b l i 
cas, hab iendo extendido has
ta la fecha 2.908 documen
tos, que comprende el censo 
de esta act ividad en nuestra 
p rov inc ia . 

Esta es a grandes rasgos 
nuestra labor colocadora, a 
la q u e en todo m o m e n t o 
y s in necesidad de impo
s i c i ó n d e sanciones, se 
prestaron las diversas e m 
presas, en tend iendo que e l 
funcionamiento de nuestras 
oficinas no só lo representa 
la o r d e n a c i ó n oficial de un 
servic io s ino la defensa des 
interesada tanto de produc
tores corho de industriales 
e m ^ r e s a r í ò s . 

C T O 
don José ü b é Villalba, y que 
linda: al Norte, cort Arreñales 
de San Julián; al Sur, con Olle
rías; al Este con Pilar de las A l 
mas, y al Oeste, con camino 
vecinal. 

2.a Porción de otra heredad, 
también de secano de primera 
categoría de la misma partida y 
término- municipal que la ante
rior, de mil ochocientos setenta 
y ochó metros cuadrados y 
t r e i n t a y tres decímetros 
(1.878'i3) de superficie a expro
piar, de los dos mi l cuatrocien
tos ochenta y seis metros cua
drados setenta y un decímetros 
(2.48671) que componen la 
totalidad.de la finca referida, y 
propiedad de d o ñ a Amparo 
Marqués Vicente,d^n Juan Mar
qués Vicente y doña Rosa Mar* 
qués Rueda, y—que linda: al 
Norte, con casa de los mismos 
propietarios y /Arreñal ; al Sur, 
con Ollerías y finca de don José 
ü b é Villalba; al Este con paso 
vecinal y finca de don Vicente 
Marta, y al Oeste, con camino 
del Arrabal a San. Julián. 

En consecuencia, para dar 
cumplimiento a lo dispuesto en 
el artículo 3.0-de la Ley de 7 de 
octubre de 1939, se hace püblico 
dicho acuerdo, así como a levan
tar las actas previas a la ocupa
ción de los referidos inmuebles, 
p ublícándosc a -tal efecto este 
edicto en el Boletín Oficial del 
Estado y en el Boletín OflciaK 
de la provincia, en dos diarlos 
de esta capital y fijándose en el 
tablón de anuncios del Ayunta
miento para conocimiento de los 
propietarios y titulares de dere
cho sobre dicííos predios afec
tados. 

Teruel 14, de Enero de 1950. 

SIIHIO PRomn MU 
Libertad de fabricación y ven
ta de las prendas de modiste

ría y lencería artística 

El Ministerio de Industria y 
Comercio, para devolver a estas 
industrias la libettad que les / 
permita adaptarse nuevamente a 
sus características, típicas y tra
dicionales, ha dispuestot por la 
Orden de 21 de Diciembre, 
B. O. n ü m . 3 6 Í queden en sus
penso las disposiciones que re
glamentaban las industrias de 
modistería, lencería artística y 
bordada y Alta Costura, quedan 
exentas de la obligación de solí 
tai aquella clasificación y .de re 
mit i r sus modelos e la Secretaría 
General Técnica del citado M i 
nisterio. 

http://totalidad.de
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Importants reunión en ona mi 
nero de esta proumci 

(Viene de la primera) 
Los temas que se trataron y sobre los cuales fu é 

abierto debate, son los siguientes: 
a) Pago de la cuota del Seguro de Énfermédad. 
b) Sobre establecimiento de la Escuela de For 

moc ión Profesional para aprendices mineros. 
c) Sobre traslado de obreros accidentados. 
d) Estudio sobre coste de vida. 
e) Aplicación de la Reglamentación de Trabajo 

en lo que afecta al tiempo para la comida. 
f) Militarización de suministro de prendas de 

vestir a los obreros mineros. 
g) intervención de los Enlaces y Vocales de la 

Secc ión Social sóbre las n ó m i n a s de'pago en las 
empresas. 

, h) Lugar a establecer el Sindicato [Provincial 
del Combustible. 

i) Sobre regularlzació'n y retribución a los sili
ci ticos de primer grado. 

j) Sobré equlparaclóÉ del personal docente en 
las minas de Teruel al de Asturias. 

k) Sobre clasificación profesional. 
\ ) Sobre el mal estado de las instalaciones y 

explotaciones mineras. 
11) Sobre distribución de artículos de raciona-

miento. 
m) Estudio detallado sobre coste de vida en 

relación con los salarlos. • 
n) Sobre exportación y producción del lignito.. 
ñ) Sobre rendimiento de los obreros de la pro

vincia de Teruel. 
o) Sobre participación de beneficios 
E n el debate,, que empezó a las tres <ie la tarde y 

terminó a las seis; intervinieron la totalidad de los 
Enlaces y obreros asistentes, con' altura, sentido de 
responsabilidad y defendiendo la pos ic ión de la Or
ganización Sindical con respecto a la conducta de 
elementos ajenos a la misma. 

Intervino el Jefe de la Secc ión Social, aclarando 
la pos ic ión de la Junta y justificando la labor de la 
misma, así c ó m o el haber sido planteados todos los 
aflterlotes problemas a la Junta Geptral y ésta al 

Excmo. Sr. Ministro de Trabajo; hizo resaltar así 
mismo, la voluntad, tesón y decis ión con que los 
Vocales de la Junta vienen trabajando por la mejora 
económica de los productores mineros de la provin
cia, afirmando una vez más que la Organización 
Sindical es el cauce donde por el orden^ jerárquico 
de la representación, llegan los problemas al Estado 
en forma correcta, estudiada y concreta. 

Después de varias aclaraciones sobre determina
dos puntos de la Reglamentación Nacional, cerró la 
Asamblea el Delegado Provincial de Sindicatos, ca
marada Milián, quien expuso la función del Sindi
cato en relación con la empresa, el obrero y el Esta
do, dando contestac ión a cada uno de los problemas 
planteados y de una forma especial manifestó su 
alegría por la altura con que los reunidos en la 
Asamblea han hecho sus intervenciones y sobre todo 
al manifestar su 'preocupación por lá producción y 
exportación como base para poder obtener mejoras 
en las retribuciones. 

[ , i 
P a s ó a analizar uno por uno los temas de la Re

g lamentac ión de precios y salarlos, participación en 
beneficios, clasificación profesional y abasteclmien 
to, exponiendo clara y concretamente la labor lleva
da a cabo por la Organización Sindical y el tiempo 
que hace qne se viene pidiendo al Mando'Naclonal 
y Excmo, Sr. Ministro de Trabajo, las medidas per 
tinentas para esta mejora social. , 

P a s ó después a analizar el aspecto primordial 
de nuestra producción de lignitos e hizo una expo
s ic ión amplia sobre el taq debatido tema del rendi
miento de los productores de la provincia de Teruel, 
recogiendo con e m o c i ó n las intervenciones y prome
tiendo llevar a la práctica investigaciones para que 
quede probado ante el Mando Nacional el que la 
d isminución de rendimientos se debe a dos aspectos 
fundamentales: a la falta de insta laciones adecuadas 
y a la Insuíicienclá de dirección técnica, que se viene 
notando desde hace tiempo en m u c h á s de las explo
taciones mineras de la provincia y es hora ya de 
teiminar con esta s i tuac ión, pues la demanda exce 

siVa de carbón ha pasado y ha llegado él momento, 
.de la competencia debiendo obtenerse una calidad 
que se sostenga en el mercado nacional. Invito para . 
ello a que los obreros una vez más con esfuerzo y 
tesón mantengan con firmeza el trabajo permanente 
que vienen desarrollando. La Organización Sindical 
va a Iniciar un expediente general en la provincia, 
mina por mina e insta lac ión por Instalación para 
plantear a los Organismos técnicos y estatales las 
deficiencias observadas al objeto de que se diga la 
verdad cuando se confirme que en la provincia de 
Teruel son inferiores los rendimientos a los de otras 
de España; es cuesl ióh de salir/al pasó de esta afiH 
mac lón y desvirtuarla en todas sus partes pues no 
podemos permitir que unas deficiencias de tipo ad
ministrativo o técnico repercutan de esta manera 
para impedir una mejor retribución a nuestros pro
ductores; invito a todos para llevar a cabo esta 
transformación industrial, en bien de la e c o n o m í a 
provincial. , 

A cont inuación llamo la atenc ión a las Autori
dades y Mandos de la Organizac ión Slndlc&l. para 
que se mantengan despiertos sobre determinadas 
actitudes que periódicamente se vienen produciendo 
en esta zona minera de elementos extraños que des
conociendo los problemas llevan la'intranquilldad a 
los hogares de los obreros prometiendo soluciones' 
que hace más de cinco a ñ o s han sido pedidas por 
el propio Sindicato Provincial del Combustible y 
advirtiendo también que periód^cámente se ha teni
do que intervenir para que é s t o s intrusos en mu
chos casos, no vayan sembrando las dudas y falta 
de fe en los hombres que diariamente sé sacrifican 
por una producción superior. 

Estos individuos que se mueven al margen de 
nuestra Organización, obedeciendo a elementos Ins 
tigadores, ponen en juego la eficacia de la misma 
para §erylr Intereses mezquinos y ruines. Seguida-, 
menté , terminó haciendo constar públicamente, la 
fel icitación a la Junta Sindical por sii labor, su com
petencia y tesón en esta lucha constante de servicio 
a nuestra Revolución Nacional-Sindicalista. 

En cumplimiento de lo dispuesto 
en el articuló 57 y 131 de ta Or
den ,de la Presindencia'dél'üohierno 
de 23 de Marzo, de 1945, ,sé' han 
llevado a cabo, previa autorización 
¿el Excmo. Sr. Gobernador Civil 
de la provincia: En el mes de Ene
ro, se ha' verificado los traspasos 
del Servicio de Policía Rural de los 
Ayuntamientos a las Hermandades 
Sindicales de Labradores y Gana
deros de Muniesa, Villarquemado 
y Torre la Cárcel. À ú mismo, se 
llevó a cabo la creación del Servi
cio de Policía Rural,, en la Her
mandad de Torrijo del Campo. 

Terminado el plazo de admisióri 
de instancias, solicitando las pla,-
zas de Guarda Rural, conuocadas 
en su día en el B. O, • de la Provin • 
cid y vacantes en las Hermandades 
de Labradores y Ganaderos de. Ca-

laceite, Fórnales y Caudé, y en 
cumplimiento del articuló 156 de la 
Orden dé la Presidencia del Gobier-
no de 23 de Marzo de 1945, en 
tos (ñas 24 y 26 de Ehei at se pro

cedió al examen de los aspirantes 
que las habían solicitado. 

S i n d i 
a c i o n a I 

Han sido remitidos a la Obra 
Nacional de Cooperación, para su 
elevación a l Ministerio de Trabajo, 
expedientes para la constitución de 
10 nuevas Cooperativas en la pro
vincia, i 

. Las Juntas Sindicales de los Sin • 
dicátos de Cereales, Frutos, Vid y 
Alimentación, se reunieron para es
tudiar el índice de actividades de 
las diferentes Obras Sindicales, re
mitido por el Delegado Provincial. 

En estas reuniones se abogó por 
la necesidad de que tanto la. Obra 
Nacional, como el Plan Asistencial, 
ayuden económicamente h ï obras 
que realicen los productores aisla
dos, siempre que sean afiliados a 
Entidades Sindicales Agrarias.^ 

Agua de Sobrón 
la mejor agua mineral 

Nuevo Secretarlo Nacional del 
Sindicato de Actividades Diversas 

MadHd.—Hi tomado posesión de §u cargo 
el nuevo Secrecarío Nacional del Sindicato de 
Actividades Diversas, camarada Alfonso Mén 
dez García, que venía desempeñando ei de 
Secrecarío Provirtcrál de la Organización Sindi- ' 
cal de Santa C-uz de Tenerife. 

Inauguración de una almazara 
cooperativa 

Córdoba.—El Secretario de la U n i ó n Na
cional de Cooperativas del Campo, ha inaugu
rado una almazara cooperativa en el pueblo de 
Cabra. 

Se constituye el pleno del Tribunal 
Central de Trabajo 

Madrid.—En el Palacio de la Justicia Labo
ral se ha constituido, conforme a las recientes 

I disposiciones, el pleno del Tr ibunal Central de 
Trabajo. De las dos Salas en que queda cons
tituido el Tribunal, la primera entenderá 

jdc asuntos generales con competencia hasta 
20.000 pesetas, y la segunda de despidos. 

Futura reglamentación laboral de 
peluqueros de señora y caballeros 

Tras un laborioso estudio de todas las cir
cunstancias, que nepesariamente habían de 
tenerse en cuenta, sé ha redactado en el Sindi
cato Nacional de Actividades Diversas el ante-
proyécto de una reglamentación laboral de-pe
luqueros de señora y caballeros, díchó antepro
yecto fué sometido a la consideración de las 
autoridades del Minístério de Traba/o para su 
estudio y aprob.icíón y en él quedan compren
didos, todos los peluqyeios de señoras y caba
lleros de la nación, así como se reglamentan 
los trabajos deias manicuras, pedicuros, masa
jistas y limpiabotas en los salones de pelu
quería. 

Elecciones Sindicales 
Madrid. —Bajo la presidencia del Delegado 

Nacional, carparada Sanz Ordo, sfe ha reunido 
la Junta Nacional de Elecciones Sindicales, to
mándose disposiciones para U revisión del 
censo y fijando la fecha de primero de Mayo 
para dar comienzo al periodo electoral que re
novará los cargos sindicales, cuyos mandatos 
finalizarán a partir de Octubre próximo. Para 
la elección de las Entidades Sindicales Locales 
se ha fijado la fecha del 15 de Octubre, para 
la de los Sindicatos Provinciales la del 10 de 
Diciembre y para las elecciones de carácter 
nacional, la de 12 de Febrero de 1951-
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Dt HfRMANDADtS 

A C L A R A C I O N E S 

T A L B A 
Existiendo vacante una plaza de Guarda Rural en la Hermán* 

dad de Labradores y Ganaderos de Montalbán (Teruel), se abre 
concurso para proveer en propiedad dicha plaza, dotada con el 
haber anual de 4.800 pesetas, dos pagas extraordinarias de 400 
pesetas cada una/ todos los Seguros Sociales y el 10 por 100 de 
las denuncias. 

El concurso-oposición se celebrará en el domicilio social de 
la Hermandad, ante el Tribunal constituido en forma reglamenta
ria de acuerdo con el artículo 156 de la Orden de la Presidencia 
del Gobierno de 23 de Marzo de 1945 y el artículo 29 del Regla
mento.del Servicio de Policía RuraJ de esta Hermandad. 

Pueden tomar parte en él, todos los españoles mayores de 23 
años y menores de 60, que hayan cumplido el Servicio Mili tar y 
no padezcan enfermedad n i defecto físico que le impida el ejerci
cio del cargo. 

Las instancias se presentarán en la Secretaría de la Herman
dad de Montalbán, o en la Delegación Provincial de Sindicatos 
(Departamento de Organización), debidamente reintegradas, en 
un plazo de 30 días a contar del siguiente en que aparezca este 
anuncio en el «Boletín Oficial» de la provincia, debiendo acom
pañar los documentos siguíentfe^: 

1. ° Partida de nacimiento. 
2. ° Certificado de Militante, Adherido o Víe/a Guardia. 
3. ° Certificado de antecedentes penales. 
4. ° Certificado de licénciamiento del e/Axíto o cartilla m i l i 

tar en que acredite su actual situación (este documento será de -
vuelto una vez terminada la oposición). 

5. ° Certificado médico. 

6. ° Pueden presentarse cuantos méritos crea convenientes 
el interesado a efectos de puntuación, teniendo en cuenta que el 
orden de preferencia será el establecido en el artículo 154 efe la 
mencionada orden. 

El que resulte aprobado deberá tomar posesión del cargo en 
un plazo de 15 días, entendiéndose renuncia a todos los derecho s 
en caso contrarío. 

Los ejercicios se ajustarán al programa aprobado por la De -
legación Provincial de Sindicatos para esta clase de concurso: 

1. ° 7 Ejercicio eliminatorio de cultura general, que con p ren-
derá práctica de dictado y un problema de aritmética. 

2. ° Ejercicio oral sobre temas de cultura elemental, segú n 
las enseñanzas que se estudian en la escuela primaria. 

3. ° Ejercicio práctico: extender una denuncia y resolver 
algún caso práctico relacionado con la profesión de Guarda. 

4. ° Breve descripción del término municipal. 
Lo que se hace público a los efectos establecidos en el Regla

mento del Servicio de Policía Rural de la Hermandad, paja general 
conocimiento. 

S a n t a E u l a l i a d e l Campa 
La Hermandad Sindical de Labradores y Ganaderos de Santa 

Eulalia, saca a concurso oposición la provisión de una plaza de 
Guarda Rural; dotada con el haber anual de 4.320 pesetas , dos 
pagas extraoedinarias de 360 pesetas, todos los seguros sociales y 
d 10 por 100 de las denuncias. 

La documentación exigida es la misma que publicamos en 
éste nfimero para la plaza de Mon ta lbán . 

A H I Ñ O % 
La Hermandad Sindical de Labradores y Ganaderos de A r i -

fio, saca a concurso oposición la provisión de una plaza de Guarda 
Rural, dotada con el haber anual de 5.400 pesetas, dos pagas 
extraordinarias de 450 pesetas, todos los seguros sociales y el 

por 100 de las denuncias. , 
La documentación precisa es la misma que en este número 

retallamos para la de Montalbán. 

Por considerarlo de extraojdiña
rte interés, reproduimns el siguiente 
articulo editorial de nuestro entraña 
ble cólega ' A R R I B A ' de Madrid. 

Una de las manifestaciónes más 
elocuentes y asombrosas de'la con
fusión de ideas y de las consecuen -
cías de esta confusión en el terreno 
de la apreciación de los hechos y 
de las cosas es la que se exprés a 
cuándo se incluye en un mismo y 
genérico r ó t u ^ - ' l o s Sindicatos* - a 
ios organismos .sindicales propia
mente dichos y a las más heterogé
neas creaciones de la intervención 
estatal en la vida económica. Para 
los extranjeros que nos visitan con 
alguna preocupación política o in* 
terés por nuestras instituciones, t íos 
Sindicatos* son: la Comisaria Na
cional de Abastecimientos y Trans
portes, el Servició Nacional del T n 
go, la Fiscalia de Tasas, la Comi' 
saña de Recursos, la ajunta Supe
rior de Precios y hasta el Instituto 
Nacional de Industria,, además de 
las C. N . S., Sindicatos Naciona
les y Delegación Nacional de Sin
dicatos. Esta formidable tergiversa
ción y abuso está siempre en el fin 
do de no se sabe qué alegaciones so 
bre ej exceso de burocracia y el en
carecimiento artificial e indebido de 
las cosas, atin en las conversacio
nes de muchos españoles, cuyo dis
cernimiento no pasa de ahí, por la
mentable que sea. , 

"•Pues bien: nasotros nos pregunta 
mos. ¿A que viene todo esto? O, ¿v 
qué puede obedecer esto? 

N i a españoles ni a extranjeros 
debe serles lícito confundir bajo tal 
denominación organismos de tan di 
férente entidad. Quienei incurren 
en tan grave error material deben 
comenzar por enterarse, ya que su 
ignorancia no tiene posible discul
pa-

t El Estado Nacional, para hacer 
frente a las situaciones económicas 
de ryuestra postguerra y de la gue
rra mundial, ni más ni menos que 
los demás Estados del. mundo en 

\ ocasiones'semejantes, hubo de mon
tar determinados organismos, encar 

\ gados de determinadas funciones de 
interés económico. La Fiscalia Su-

} periot de Tasas tiene a su carga, 
por ejemplô  la jurisdicción excep
cional en materia de abastecimien-

' tos. La Comisaria Nacional de 
Abastecimientos tiene a su cargo, 
la adquisición y distribución de los 
artículos alimenticios, para evitar 

¡ que mientras los potentados no ca
recieran de nada, una gran masa 
de españoles corriera el riesgo de 
no poder adquirir, ni poco ni mu
cho. Cada uno de esos organismos 
responde a una función propia, y 
buena parte de ellos, según pahbras 
reiteradas del Caudillo, a una ne
cesidad circunstancal, de modo que 
llegarían a desaparecer cuando esa 

' necesidad cediera. 
Hemos de volver sobre el tema, 

que hoy nos limitamos a plantear 
en sus líneas esenciales. Pero aun 
hoy mismo resulta imprescindible 

I que digamos algo acerca de este ba 

tiburrillo que sólo es posible sobre 
el fondo general de un desconoci
miento absoluto de los i¡ue la Orga 
nización Sindical de la Falange es. 
Y, sobre todo, de lo que quiere lie 
gar a ser y a lo que obedece. Por 
que la Organización Sindical res
ponde a la necesidad de preveer de 
cuadros convenientes de acción po
lítica, y económica a la necesidad, y 
si por una parte entraña todos lo s 
recursos de un sistema político de 
libertad, por otra crea las condicio
nes de cooperación y de mutuo ser
vicio en múltiples aspectos de la'vi
da económica y profesional de los 
españoles. Dígase entonces que pue 
de tener éstq con funciones y orga
nismos perfectamente definidos y cu 
yo servicio a los intereses "generales 
del pueblo espáñol ha resultado tam 
bien admirable pese 'a la zafiedad 
de fáciles e irresponsables críticas 
como las que se confunden en el 
error que denunciamos. No hay en 
tre ellos relación de dependencia je
rárquica con los organismos sindi
cales: río hay muchas veces ni co
nexión horizontal, aunque sí, desde 
luego, subordinación unánime y 
eficacísima a la total empresa de 
reconstrucción política y económica 
de España*' 

Y terminamos por hoy advirtien

do la gravedad del hecho de que 
esté tan extendida, sobre todo en el 
exterior, una equivocación de este 
volumen. Y por esa ósmosis y en-
.dósmosis misteriosa que se realiza 
lacada día a través de la prensa y la 
radio entre el exterior y lo interior, 
amplias zonas de españoles están 
ajenas, contra su pròpiç^nterés, a 
la empresa de creación política e 
institucional de más importancia 
desde hace much is siglos. Desde 
este mismo lugar de nuestro perió
dico hemos dicho con frecuencia y 
lo repiten hasta la saciedad las je
rarquías del :Movimiento, que a 
través de los organismos sindicales, 
ha de realizarse la participación 
popular de las tareas del Estado. 
Está dicho así en nuestras leyes, y 
ese es el úntco sentido que puede-. 
darse a toda la acción sindical a lo 
largo de estos años. No hay, pues, 
confusión posible con tareas admi
nistrativas que no sean las propias 
de esterobjeto. Se trata de todo un 
sistema de organización y estableci
miento de la libertad política como 
hemos de ver. Una vez más trata
remos de hacer hoy en torno al te
ma de la sindicación falangista, y 
trataremos de vencer la pereza 
mental y la rutina-que hoy por hoy 
prevalecen a este asunto. " 

Siiiioto Provincial delCoiuiilllile 
Reunión de la Sección Económica 

En la Delegación Comarcal de 
Montalbán, se reunieron el día 

que ni poseer los datos estadís 
ticos de producción y transporte 

10 del presente, los Vocales de ' de carbón en todas las empresas, 
k Sección Económica de este es este Organismo el que con 
Sindicato, bajo la presidencia. mayor justicia y equidad puede 
del Jefe de la Sección, D . Arigel ^ tuar . Igualmente considera 
Montón y con asistencia de los acertadas en principiç las nor-
representantes de las .empresas' mas dadas desde hace algún 
«Vda. de C. Mart ínez», «Grego- tiempo por la C. A . M . P. S. A . , 
rio Lancis Perales» y «E. N . ^e que c ^ industrial debe su-
Calvo Sotelo» y de D. Amado (ministrarse la gasolina en el 
Martín, D . Dionisio Biel y don Curtidor que se insóribió, aun-
Emilio Lancis. j <lUQ se presenta en la zona de 

Se dió a conocer el escrito del; Montalbán la dificultad de que 
Jefe del Sindicato Provincial en ' ordinariamente el surtidor esta-
el que se anuncia la restricción ' blecído acIuí no cï,e^ta con l f 
del cupo de gasolina con destino e x i ^ Por lo 
a transportes y usos mineros. 

Los reunidos acuerdan dirigir 
al Sindicato Nacional un escrito 
en el que se interese del mismo! 

que, teniendo además en cuenta 
la falta de uniformidad en la 
dirección del transporte de los 
carbones, sería conveniente que 

. se autorizase a suminis t ra ren 
la solución de este problema, ya i . * , j j i „ 

r r - ' 7 cualquier surtidor de la provin-
que si efectivamente se restrín- , i i 
n j ^ l l h 0 menos' 1̂16 en *os cen' 
ge e cupo e gaso ina asta el j trog minerog m^s importantes se 
extremo de que sólo baste a cu- u • * i • 
. l i l i i establezcan instalaciones capa-brir las necesidades de las minas i „ . „ , . , -. , ees de garantizar el suministro 
durante diez días cada mes, las normal. ' 
actividades de las empresas no j por último, se solicita del S in-
podrán extenderse más de estos aicat0 Nacional recabe de la 
días, originando la crisis econó-1 Dirección General de Minas que 
mica por no ser posible sobrevi-' jòs pedidos de material para las 
v i r con diez días de trabajo a 1 instalaciones mineras, especial-
mes; y la no menor social, al mente las vías, tuberías y cables 
tener que suspender el trabajo fuesen atendidos con mayor ra . 
veinte días cada mes. | pidez de la que actualmente se 

Se estima acertado el que la observa, pues con este retraso 
distribución del cupo de gasoli- se perjudica notoriamente la 
na se efectúe a través de la marcha económica y laboral de 
Jefatura Provincial de Minas, ya las empresas. 
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EMISORA SINDICAL 
La Delegación Proyincial de Sindicatos, 

está realizando con el mayor de los éxitos, 
las pruebas para el montaje de una Emisora 
Sindical que está llamada a ser la futura 
Radio Teruel. 

Las primeras emisiones realizadas en 
sondeos de propagación, han despertado 
gran entusiasmo en la Ciudad y Provincia, 
habiéndose recibido controles de los puntos 
más lejanos, y, los empresarios y trabajado
res animan incesanteqiente a. la Organiza
ción, Sindical para que el proyecto sea muy 
en breve una espléndida realidad. 

En nuestro número próximo nos ocupa
remos ampliamente de este tema, que ha 
.interesado por igual a todos los turolenses, 
y que ha despertado una ola de simpatía 
avasalladora en torno a la Emisora y a 
nuestra Organización. 

C U R S I l i O 

S O B R E G A N A D E R I A 

do 
Se Confirma la multa dustrial de expulsar a 

^ i- ; . ¡sus asociados de filia-
impueSta a LeWIS ción comunista. 

Estados Un idos .—El Trí-I La acción se conside-
bunal Supremo a p r o b ó por ra como perfectamente 
cinco votos contra tres y una 
a b s t e n c i ó n la sentencia por 
la que se obl iga a pagar a, 
J o h a m Lewis y al Sindicato ^ p ^ ^ ' 
de M i n e r o s una mul ta de k ^ 0 0 -
1.420.o0o d ó l a r e s por ofensas 
a la Magis t ra tura con mot ivo 
de la huelga que reciente
mente se in ic ió en- los Esta 
dos Un idos . 

justificada y de benefi
ciosos resultados para el 
trabajo, actividad c o-

y para el pú-

H SiiiU Obrero 1 
m m c i i í t i 
Suiza. En una corifeo 

rencia que duró 10 días, 
celebrada en Suiza, se 

Igualdad de salarios 
para hombresj 

y mujeres 
Suiza.—La Ofic ina Inter

nacional de Trabajo propone 
' una a c c i ó n mund ia l que ase
gure igual salario a, la mujer cuarenta naciones 
que al hombre : Pide a los 66 ' tintas, con el fin de esta-
miembros de la Organiza- ' 
c i ó n que definan su acti tud 
en aquella materia, y s e ñ a l a , 
que un cr i te r io iguali tar io en 
ese aspecto para los dos se
xos, se r e c i b i r á como medi 
da de justicia social y fomen
t a r á la eficacia de la fuerza 
l abo ra l . 

La Junta Nacional de Her
mandades e n c o l a b o r B c i ó n 
con el Minis ter io de A g r i c u l 
tura y bajo la d i recc ión técn i 
ca del Cuerpo Macional Vete 
r í na r í o , ha organteado para el 
p r e s e n t é a ñ o , en las fechas 
indicadas y a desarrollar en 
la Facultad de Veter inar ia de 
M a d r i d , los siguientes cur
sillos: 

I o « A l i m e n t a c i ó n y racio
namiento del ganado d o m é s 
tico». 

Director t écn ico , D . Luis 
Revuelta, profesor de la Fa 
cuitad de Veter inar ia de M a 
d r id . 

De l 20 de Febrero al 4 de 
Marzo , en Madr id . 

2. ° « E n f e r m e d a d e s conta
giosas y parasitarias del g v 
nado» . 

Director t écn ico D . R a m í r ó 
F e r n á n d e z , del Cuerpo N a c i ó 
n a l Veter inar io . 

D e l 13 al 25 de Marzo , en 
M a d r i d . 

3. ° «Explo tac ión del gana
do k a r a k u l » . 

Director t écn ico D . A l e j a n 
[ a n d r ó Alonso , Director del 
Centro de Selecc ión de ovinos 
k a r a k u l de V a l d e p e ñ a s ( d i u -
dad Real). 

D e l 13 al 23 de Marzo, en 
V a l d e p e ñ a s . 

4. ° « A v i c u l t u r a y apicul-

Director t écn i co , D. R a m ó n naderos comprendidos e n 
Ramos Fontecha, profesor de edad de 20 a 30 a ñ o s , y desde 
la Facultad de Veter inar ia de luego sabiendo leer y escribir. 
M a d r i d . 2.a El elegido, para cada 

D e l 24 de A b r i l al 6 de Ma- cursi l lo , d i s f ru ta rá de una 
yo, en M a d r i d . ;> beca de 35 pesetas diarias, 

Lo que se publica para co 
nocimiento de los ganaderos 
de esta provincia , quienes 
pueden efectuar sus inscrip 
clones en esta C á m a r a , a tra
vés de sus respectivas Her
mandades Locales con arreglo 
a las siguientes 

N O R M A S 

1.a Por cada cursi l lo se 
e legi rá entre los aspirantes, el 
que mayores m é r i t o s tenga y 
con preferencia entre los ga-

m á s el impor te del viaje de 
regreso en 3 a clase desde 
M a d r i d . Estas becas las con
cede el Min is te r io de Agr icu l -
tura y la De legac ión Nacional 
de Sindicatos, y s e r á n entre
gadas a los cuisii istas en los 
p r imeros d ías del cursi l lo. 

3.a Independientemente de 
estos alumnos becarios, po
d r á n asistir a cada cursillo, 
cuantos alumnos libre5? lo de 
seen, por su cuenta y riesgo^ 
pero siempre efectuando sus 
inscr ipciones en esta Cámara 

Sindicato Provincial 
del Combustible 

fP e n s i o n e s 

W s i de CDiÉtas 

oh 
Estados Unidos. Los 

diarios de los Estados 
Unidos aplauden calu
rosamente la decisión 
tomada por el Congreso 
de la Organización in-

han reunido represen-; tura>,· 
tantes de cuarenta y dos j Director técnico , D . Leandro 
millones de trabajado- ! Carbonero Bravo y D R a m ó n 

j . , I Fontecha, profesor de la Fa 
res correspondientes a; u ^ . „ , . . , 

, cui tad de Veter inar ia de Ma-
d i s - ! d r i d . 

D e l 13 al 25 de Marzo , en 
-blecer una Federación: J ^ ^ J ^ 
Mundial Sindical no co-' 5 0 
munista. Los Delegados' lanar 
trataron extensamente| D i r e c t o t é c n i c 0 / o . Carlos 
de dicha cuestión, lie-; Luis de Cuenca,- ca ted rá t i co 
gando a l acuerdo de ' de la Facultad de Veter inar ia 

«Las lanas y el ganado 

nombrar l a ponencia 
que elabore los Estatu
tos correspondientes, y 
declarando que la actual 
Federación Mundial Sin
dical es «una sucursal 
del Kominforn», siendo 
absolutamente necesa
rio separarse de ella y 
crear una auténtica co
laboración entre los mo
vimientos sindicales de 
las naciones libres 
comunismo. 

de M a d r i d . 

I D e l 10 al 23 de A b r i l , en 
I M a d r i d . 

i 6.° «Remed ios urgentes en 
• caso de accidentes a los ani 
j males d o m é s t i c o s » . 

I Direc tor téc ciico, D . C r í s t i n o 
• Garc í a Al fonso , decano y ea 
. t e d r á t i c o de la Facultad de 
| V e t e r i n a r i a de M a d r i d , 

j De l 10 al 22 de Abri l , eh 
j Madrid. 

I 7.° «Los animales d o m é s 
Cteljt icos y sus principales pro

ductos». 

Del Sindicato Nacional reci 
bimos la resolución de la Direc
ción General- de Trabajo del 7 
de los corrientes, que dice: 

«Visto el escrito del Jefe del 
Sindicato Nacional del Combus
tible solicitando se haga exten
sivo a las demás zonas carboní
feras y cuencas de lignito, la 
resolución de este Centro Direc
tivo de 29 de septiembre, por la 
que se acordó que en el concep
to de pensionistas a que se 
refiere el artículo SQ de la Regla
mentación Nacional de Trabajo 
para las minas de carbón, se 
entieñdan incluidas en lo sucesi
vo la viudas que razón de traba
jo en minas de su esposo han 
aquirido el derecho a pensión 
de la Caja de Accidentes o de 
la Caja de Jubilaciones de la 

Miner ía Asturiana, y conside 
Jando justificadas las razones de 
dicha petición. ESTA DIREG 
C I O N GENERAL, ha tenido a 
bien acordar, q-ie al igual que lo 
establecido pa:a la provincia de 
Asturias, Zona 1.a de la-Regla
mentación, se entienda en lo 
sucesivo en las demás zonas y 
cuencas lignitíferas que dentro 
del concepto de pensionista del 
artículo 80 de la citada Orde* 
nanza Laboral, estarán compren
didas las viudas que por razón 
del trabajo en minas de su 
esposo, han adquirido derecho 
a pensión de la Caja Nacional 
de Accidentes o de cualquiera 
de las Mutualidades actualmente 
constituidas. Dios guarde a V. S% 
muchos, años. 

«MUSICA PARA €L PRODUCTOR» 
(PETICIONES DEL OYENTE) 

en 

domiciliado 

.. provincia 

calle 

n ú m . ,. , solicita la radiación del disco 

en la emisión del día 
( T I T Ü L O ) 

Diríjase en sobre franqueado al 
Servicio de Infonaaciéa y publica-
cloae« Sindicales. AMANTES. 6 
TERUEL. 

(Fecha) 

(Firmad 
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C a n a d E i f n don iÉs t i c i i 
¡NQl 'lETUD.. ütentü a los pro

blemas agropecuarios, de tan excep
cional importancia en la economía 
(uralense, inicia en este número la 
reproducción de las hojas c'e divul
gación que fueron editadas por el 
Servicio.Provincial de Ganadería. 

HMaciónracionddelasoves 
Se ha repetido muchas veces 

.que todo negocio pecuario para 
su explotación normal o correc
ta tiene que descansar en tres 
pantos fundamentales: Higiene 
y profilaxis de, enfermedades; 
selección rigurosa; alimentación 
racional. Eso es una verdad que 

•.ces 

temen te, las gallinas? Pues muy una cosa como otra, áunque ciertos alimentos en consonan-
mal, rematadamente mal. Por-" echando trigo, además de no ser cía con la composición del hue-
qúe claro está (ya lo hemos di correcto y económico, es ilegal, vo. Si le damos solamente ceba-
cho) alimentara los animales no pues las actuales disposiciones" da, avena o trigo, por ejemplo, 
es echarles de comer. Lo corrien prohiben el empleo de tal cereal resulta que estos alimentos tie 
te es que la gallina, tal y como se en otros usos que el de la ali nen composición apropiada para 
explotaren el campo español, re~ mentación del hombre. transformarse en muchasyemas, 

, _ i t n . ^ ' ' . „ pero no tienen casi bastante pa-
ciba unos puñados de grano que En este caso ¿no es conve- r ; , , . ¿ . 

. . i i i i i i i í ^ , , ? ra la tormación de la cascara ni al buen «tuntún» le echa el ama mente echar grano a las galiinasr 
, i , o \ A u A iQ a lbúmina para que la clara se 

decasa y luego que aquella se Se les debe dangrano^ pero ade- formeí EnFeste4caso la gallina 
busque si puede el resto de ^ más, otras cosas No solo de pu¿de cada día foriIiar tres ye. 
mentos- que necesita para su grano debe vivir la gallina. Ya ^ media clara. y media cásca. 
vida, y su producción, ¿Que no hablaremos de esto. ^ ¿Qué ocurre? No pUede Apo
los encuentra? Pues, vive y no La gallina p^duce huevos y ner yemas solas ni huevos con 
produce o produce poco- , estos tienen cierta composición: cneclia clara y media cáscara y 

El alimento que el ama de lá cáscara es carbonato de caí, por es0 en vez poner un 
casa echa a la gallina consiste en la clara es albúmina; la yema huevo diario (durante cierto 

es el A . B. C. d e l ganadero, pe-1 un puñado de grano, general tiene mucha grasa. Para que la t iempo) pone uno cada dos días 
ro que no se cumple nunca^o se mente cebada, avena o trigo, gallina-ponga huevos en/la can- y como lè sobra alimento para 
tiene en cuenta muy pocas ve-, ! más frecuentemente este último tidad que su capacidad produc- fofmar grasa, ésta se acumula 

1 que los demás; per6 para el caso tora le permita (según raza, en el vientre y la gallina deja de-
tan irracional es edad, vigor, etc., etc.) necesita poner prematuramente; así la 

produCCÍÓfl CS la mitad O menOS 
de la que pudiera y debiera, ser. 

La clara se forma a partir de 
granos de leguminosaa y de re
siduos animales, lo que explica 
e'l afán con que las aves de ma
sías y cortijos buscan diferentes 
leguminosas silvestres y tod^ 
clase ae insectos y larvas y ani-
maliUos. L i cal se la procuran 
las gallinas, de ciertos alimentos. 
Uno de los cuales se considera 

res no es, desde luego, el o rden b u r g u é s , bueno: es el salvado y superior 
t i r á n i c o y despreciable. Es el o rden na- la harina de pescado, 
c ional , la d isc ip l ina nacional sostenidos Cuando* la gallina está ence-
por el esfuerzo de los mismos trabajado- rrada V no Puede cazar en cam-
res, en beneficio de E s p a ñ a y su econo- f 0 libre' necesit/ W le demos 

r ' r . < < t lo preciso para rormar el huevo, 
m í a . Y repet imos que son los obreros, las r j J L \ j 

f t ? . . . < esto puede y debe resolverse de 
masas pobres y laboriosas, quienes deben varías maneras> per0 la más 
luchar por la existencia de una d isc ip l ina práctica es daT gra¿10 en cierta ^ 
r íg ida y justa que someta y aplaste la ar- mítada cantidad y, por otra par-

te, poner a disposición de las 
aves una mezcla seca de alímen-

¿Cómo se alimentan, corrien es lo mismo; 

Fragmento de un discurso de 
R o m i r a L e d e s m a R o m a s 

a los trabajadores españoles 
LOS PROPOSITOS R E V O L U C I O N A R I O S 

El tr iunfo de la r e v o l u c i ó n jonsista re
so lve rá de p lano las dificultades de los 
trabajadores. Pero hasta que eso acon
tezca, se requiere amparar, apoyar y en
cauzar eficazmente sus luchas diarias. 
Las J . O. N . S. p iden y qu ieren la nacio
n a l i z a c i ó n de los transportes, como servi
cio p ú b l i c o no tor io , el con t ro l de las espe
culaciones financieras de la alta banca, 
ga r an t í a d e m o c r á t i c a de la e c o n o m í a po
pular; la r e g u l a c i ó n de i n t e r é s o renta que 
produce el d inero empleado en explota
ciones de u t i l i d a d nacional- la democra t i 
zac ión del c r é d i t o , en beneficio de los 
sindicatos. Agrupac iones comunales y de 
los industriales ,n}odestos; a b o l i c i ó n de l 
paro forzoso, haciendo del trabajo un de
recho de todos los e s p a ñ o l e s , como ga
ran t í a contra el hambre y la miser ia ; igual
dad ante el Estado de todos los e lemen
tos que i n t e rv i enen en la p r o d u c c i ó n (ca
pital , trabajo y t é c n i c o s ) , y just icia r iguro
sa en los organismos encargados de dis^ 
c ip l ina r la e c o n o m í a nacional ; a b o l i c i ó n 
de los pr iv i legios abusivos e i n s t a u r a c i ó n 
de una J e r a r q u í a del Estado que alcance 
y se nutra de todas las clases e s p a ñ o l a s . 

Pero, sobre todo, vamos a la real iza
c ión de la R e v o l u c i ó n Nacional-Sindica
lista. Las J . O . N . S. presentan una meta 
revoluc ionar ia como g a r a n t í a ante los tra
bajadores, de que su lucha no s e r á e s t é r i l 
y de que sus dir igentes e s t á n l ibres de 
toda corruptela po l í t i ca y par lamentar ia . 

Los trabajadores que a d e m á s de revo
lucionarios se s ientan e s p a ñ o l e s y patr io
tas, deben ingresar en nuestros cqadros 
<te lucha, por la c o n s e c u c i ó n r á p i d a y la 
v ic tor ia a r ro l l adora del nac ional i smo re
vo luc ionar io . 

Salud y r e v o l u c i ó n nacional . 
E l o rden que necesitan los trabajado-

bi t ra r iedad de los poderosos. 

H A Y Q U E L O C A L I Z A R A L E N E M I G O 

Sostenemos que debe adminis t rarse 
b ien la e n e r g í a que los trabajadores des
ar ro l len en su lucha. La R e v o l u c i ó n Na
cional -Sindica l i s ta de las J . O . N . S.. quie
re descubr i r a los enemigos reales y no 
desperdic iar e n e r g í a s ú t i l e s contra ene
migos imaginar ios . E l enemigo del obre ro 
no es s iempre el patrono. Es el sistema 
que pe rmi te que las riquezas producidas 
por patronos y, obreros caigan í n i c u a m e n -
t e en poder de esos otros beneficiar ios 
inmorales , que son los verdaderos enemi
gos de los obreros, de la n a c i ó n e s p a ñ o l a 
y del bienestar d<3 todo un pueblo . Los 
altos beneficiarios de la actual e c o n o m í a 
l iberal-burguesa no son corr ientemente 
los patronos, y menos, c laro es, los obre
ros, sino esa l e g i ó n de especuladores de 
bolsa, acaparadores de productos y del 
comerc io exter ior , los grandes prestamis

tas , la alta burecracia c ó m p l i c e que radica 
en los sindicatos marxis tas y en los minis-
t-erios. Estos voraces .opresores t ienen 
poco que ver por lo general, con los mo
destos y honrados capitales que los agri
cul tores e industriales mov i l i zan en la ex
p l o t a c i ó n de sus n e g o c i o s . ^ ff; 

Las J . O . N . S. dis t inguen perfecta
mente entre é l l o s , y sostienen la necesi
dad de que la conciencia honrada de los 
trabajadores nacional-sindicalistas advier
ta y apruebe esa d i s t i n c i ó n justa. 

to harinoso compuesto de varías 
sustancias para que las gallinas 
coman de dicho alimento com
pleto todo cuanto necesiten. 
Este sistema de tolva a disposi
ción, se llama sistema americano 
y en EE. U U . es corriente en 
todo el campo. 

De esta manera la gàllina 
debe alimentarse así: de los 130 
ó .150 gramos de alimento seco 
que debe tomar al día cada galli
na (según peso y producción) 

pero ni uno más.. El resto debe 
ser de mezcla seca de la cual, 
oportunamente, damos una mez: 
cía. 

La gallina al tirarse del asela
dero o dormidero comienza por 
comer algo de mezcla seca y así 
toda la mañana, cuando le ape
tece. A las 10 o las 11 de la ma-
ñaña se les echa una mezcla de 
grano (preferentemente dos par 
tes de avena por una de cebada) 
en cantidad tal que resulte a 
40-45 gramos por gallina. Si el 
tiempo es bueno se les echa en 
el parque bieni disperso .(coulo 
cuando se siembra a voleo) para 
que no se apelotonen p ira comer 
y además para.obligat ias a cierta 
gimnástica. Sí el tiempo es-frío, 
húmedo o lluvioso se les echa 
de igual manera en el gallinero, 
previa limpieza y sobre cierta 
fina capa de paja, limpia, para 
que escarben y hagan ejercicio. 
El resto del día deben de comer 
ya solamente mezcla seci excep
to algo de, verde qu.e en prima 
vera, verano y otoño debe ser 
alfalfa y en invierno zanahoria 
bien picada. De esta manera la 
gallina tomará de 75 a 85 gramos 
de mezcla seca a su disposición 
siempre en tolvilla especial que 
permite 'qne el comedero esté 
siempre lleno de alimento. 

Los granos se les dan para 
estimujar su aparato digestivo, 
cosa fundamental para la total 
digestión y asimilación de ellos y 
del resto de alimento. Pero como 
la unidad alimenticia ( U . , A . ) 
para gallinas ponédoras debe te
ner una cantidad de albúmina 
digestible ( A . D.) de unos 120 
gramos y los granes aludidos 
(cebada y abena) solo tienen de 
15 a 20 gramos, de aquí que ha» 
ya qüe satisfacer las necesidades 
con una mezcla seca, muy rica 
en albúmina que compense la 
escasez de aquélla. ¿Cómo se 
calcula la ración total de las ga
llinas? Supongamos 23 gallinas 
en .puesta con una producción 
anual por ave de 180 huevos. 
Disponemos de cebada y avena 
en grano y molidas, salvado, ha
rina de habas, de carne y de 
pescado (una de estas es indis
pensable), verde, sal común y 

40 o 45 deben de ser de grano polvillo de conchilla de ostras: 

A L I M E N T O S KGMOS. 
Un'dades 

alimenriclas 
2-20 

Proteina di
gestible 

264 gramos 

Cebada en grano . . . . . . 0,300 
Avena en grano. . . . . . . 0^600 
Harina de cebada 0'400 
Harina de avena . . . . . . 0'250 
Harina de habas . . . . . . 0300 
Salvado de trigo 0'650 
Harina de carne. O'OIO 
Harina de pescado. . . . . . . 0 020 
Sal común . . . . . . . . 0'015 

0'30 
0'50 
0'40 
O^O 
0'30 
0'50 
0'02 
0 0 2 

18 
55 
25 
19 
65 
70 

6 
10 

268 
Alfalfa verde en primavera, vera

no y otoño. 
O zanahoria picada en invierno. 

2'24 

Conchilla de ostras a dis-
0'200 posición en to lv i l l a 

aparte. 
Se vé pues que cada gallina toma 45 gramos Se grano (15 de 

cebada y 30 de avena) y 81 de mezcla seca alimenticia, g a r a n t í 
zándosc la correcta alimentación. Además el verde. 

Esto es alimentar gallinas y lo demás.. . es desidia, abandono y 
perder muchas peseta» todos los aflos. 
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S E 3 I O N P L E N À R I A 
de la R s a m b l B i i Prouiii i ial R s i s t s m i a l 

llevarlo a (Viene de la primera) ta al Sr. Soler que ello no podía ha comprometido 
do por ello que su exposición realizarse por no . contar estas cabo con la mayor rapidez, 
será suficientemente objetiva, construcciones con la autoriza-< Ha demostrado esta Asamblea 
Analiza los primeros pasos da- ción del Instituto Nacional de j su efectividad en el transcurso 
dos por la Asamblea a través la Vivienda. Continúa diciendo | de este tiempo, como lo demues-
del año 1949, que- inició como que una vez construidas las ac-; tran las cifras citadas y, a pesar Y «Genaralísimo l·i^nco». 
administradora de un presüpues- tuales viviendas, cree desapare- de ello, se ha visto sometida a t n cuanto a « irg 10 gua
to de 67.000.000 de pesetas, cerá el problema que en este | grandes míticas y considero do», han sido más rápidas estas 

obras por haber cedido gratuita
mente el Ayuntamiento los te
rrenos 'valorados en 300.000 
pesetas, lo que hizo posible su 
inmediata construcción; la D . N . 
S., correspondiendo a esta gene
rosidad del Ayuntamiento, apro
bó la construcción del citado 
Grupo. 

El «San Julián», no pudo rea 

qué teniendo este plan así, toda-1 y la Policlínica del 18 de Julio y 
vía no se ha realizado. 

A q u í en Teruel iniciamos las 
gestiones de los Grupos de 
«Virgilio Aguado», «San Julián» 

hoy ampliado hasta 77.000.000 orden existe en el momento 0p0rtuno aquí recordar aquel 
y pone de manifiesto la labor presente y entonces podrá ^ ' ¡ ^ t o del 1S de'Julio de 194S, en 
serena y pausada, pero a la par contrarse viviendas de renta ej que [a mayoría dijeron que 
efica2, ya que el trabajo de orde- reducida; y seguidamente pre-
nación de gastos, ideas y pro gurita si se aprueba la amplia-
yectos, ha uñido una indudable ción del Plan en los trece millo 
eficacia, que queda reflejada én nes de pesetas que se solicitan, 
la inversión de U N M I L L Q N quedando aprobado por uni 
C I E N T O O C H O M I L C I E N T O midad. 
C U A T R O PESETAS, que ha 
permitido atender los fines más 
apremiantes, sin perjuicio de la 
preparación de un próximo año 
indudablemente feliz en reali
zaciones. ^ 

Pasa reyísta a toda la serie de 
obras, construcciones y activi 
dades en marcha y aquellas 
otras que siendo proyecto se 
encuentran ya ligadas a su rea 
lízacíón por compromisos lega
les, para sacar la consecuencia 
de que estamos empezando a 
vivi r una etapa que no se pudo 
ni soñar. 

Expone, también, el alcance 
de las ampliaciones proyectadas 
por las cuales sé pretende incre
mentar el Plan en trece millones 
de pesetas, y destaca la impor
tancia decisiva que en el orden 
económico-social han de tener 
estas cifras, administradas por 
la Asamblea, que hoy son reali
dades tangibles. El camarada 
Villuendas, termina sus pala j 
bras con la lectura de la memo, 
ria, balance y ampliación, que I 
nos compíacemos en dar a cono-1 
cer a nuestros lectores: 

H A B L A NUESTRO DELEGA-
D O P R O V I N C I A L 

Acto seguido el camarada Je
sús Milián, pronuncia la si
guientes palabras; 

estábamos manejando los millo
nes con un.poco de alegría, pero 
hoy en e) año 1949 contamos 
con la aprobación de presupues
tos por 20.000.000 de pesetas, 
de las cuales la Organización 
Sindical dedica a fondo perdido, liZarse ^ por el desacuerdo 
apagar con la cuota sindical, existente con los propietarios, 
ocho millones de pesetas. al pedir de sus terrenos elevados 

Sé que muchos dudan y se precios, bastante más superiores 
preguntan la forma en que se a los marcados por el Arquitecto 

Camaradas Jefe Provincial del invierte la Cupta sindical. Asesor y lamentamos que por 
Movimiento, Autoridades Vo- Vamos a vèr cuanto pagó Te- últ imo hayamos de ir a su ex 
cales de la Asamblea Plenària; ruei en ei 49 de cuota-sindical, propíación. 
en la ültima Asamblea Plenària, Xeruel pagó el añu 49. 
el plan aprobado para invert ir ! _ 
, R A , J , * 1.200.000 pesetas de cuota sin-hasta mil novecientos cincuenta . . . • 

dical y hemos invertido un mi 
Uón ciento setenta y un m i l 

y dos, fué de setenta y siete mi
llones de pesetas. Los proyectos 
presentados en los Organismos \ setecientas treinta pesetas en e 

En cuanto al grupo «Genera
lísimo Franco», hay que tener 
en cuenta los factores siguientes: 
se exigía para ello al Ayunta
miento, primeramente, la cons
trucción de un alcantarillado de 

Sindicales y Estatales, por esta j P̂ 311 asistencial y a esto hay que gran coste imposible de llevar a 
Asamblea desde su anterior re I añadir el sostenimiento de la cabo a pesar de su buena dispo-
unión ascienden a 20 000.000 Organización Sindical en la ca- sición para con la Organización 
de pesetas distribuidos en la • pital y provincia, con todos sus Y hubo entonces que sacrificar 
siguiente forma: i servicios a disposición de em- el emplazamiento pensado por 

hemos de confesar, que, a pesar, 
del interés, que se puso en bus
car lugares de emplazamiento 
todavía no se ha resuelto, $1 
bien el Ayuntamiento de Alcaí-; 
ñiz, al cabo del tiempo, respon-' 
dió á nuestra llamada y ha cedí-
do terrenos para la construcción 
de 25 viviendas v estamos en 
contacto con un propietario para 
adquirir terrenos para las 13(>; 
viviendas é instalaciones depor
tivas y, por tanto, hemos supe-
ditado las intalaciones del Hogar, 
del Productor a la construcción-
de las viviendas. 

¿Por qué no nos hemos dedi
cado de lleno a las actividades 
deportivas? 

En el año 41 , se iniciaron 
gestiones para la construcción 
de viviendas protegidas én Te
ruel y se nos respondió que no 
podía accederse a ello por estar 
esta Ciudad adoptada y escogida 
a los beneficios de este régimen^ 
y en 1948 es cuando se nos da 
autorización para llevar a cabo 
estas construcciones y por consi-: 
guíente, sin poder antes propor
cionar a los ' obreros de esta 
Capital una vivienda sana y 
alegre, no podíamos tampoco 
invertir el dinero de la cuota 
sindical en campos de deporte y 

^ G R U P O S 

Virgil io Aguado, 
Onésimo Redondo, 
San Julián 
Virgen del Castillo, 

42 viviendas. . < 
6 : > . . 

48 » . . 
76 y Hogar del P. 

Generalísimo Fránco, 152 viviendas* 
Residencia ProductoreSiOrihuela del/Tremedal 

PESETAS 

2.000.000'00 
229.000'00 

1.200.000 00 
3 400 000 00 
6:587.000,00 
1.450.000 00 

otro, en lugar adecuado, que otras actividades menos apre 

ficciones a desarrollar 

R F S U M E N 

Artesanía . . . 
Educación y Descanso 
Coóperacion. . 
Colonizaciou . . . 
Formación Profesional 
«18 jul io». . . . . 
Hogar 
Lucha contra el paro. 
PrevisioniSocial . . 

C A N T I D A D 
Invertida,al año 

1949 

29 208 64 
46 122,67 

500.000'00 
265,000 C0 
109.639'57 

141.245*30 
4.000 00 

12.924 20 

Junto a esto, la J. E. A . E. ha ( présanos y obreros y, si a esto 
aprobado la construcción de la j añadimos los 8.000.000 de pese* 

tas comprometidos por el mando 
a fondo perdido, ¿cuántos años 
necesitaríamos en pagar cuota 
sindical para devolver esta can
tidad y lo que supone el total 
dedicado a fondo pérdido en la evitase este importante dése 

C A N T I D A D . 
a recibir en el 

tríenlo 1950-1952 

149.706'86 
7.524.727'80 

, 205 000*00 
10.966 846 46 
2 250 000 00 

54 658.754-70 
13 000*00 
52.075 80 

1.101140 38 75.820 111*62 
Invertidos año 1948 . 

T O T A L . . . i 

T O T A L 

178.915 50 
7.570.85'» 46 

500.000 00 
470.000 OO1 

11.076 486 03¡ 
2 250.000*00 

54.800.000 00 
17.000 oo! 
65.000 00' 

76.928.252 00 
63.59025 

76.991.812 25| 

m-

RUEGOS PREGUNTAS 

El Sr. Soler pide aclaración 
sobre la construcción de vivien
das ultrabaratas, inquiriendo el 
por qué no han de construirse 
éstas con preferencia a las ac 
tuales viviendas protegidas, en 
las que se disponga de cocina, 
"omedor, servicio higiénico y 
un- habitación. El Delegado 
Provincial de Sindicatos, cama-
rada Jesús Milián, como Presi
ente de la Asamblea, manifies • 

1 Casa Sindical en esta capital por 
4.200.000 pesetas. 
- Pero no termina aquí la acti
vidad de la Comisión Perma 
nente. • 

Posteriormente fué citada la 
Presidencia a Madrid para deci
dir la construcción de 210 v i 
viendas en Utrillas, 100 an 
Escucha, 50 en Aliaga, 50 en 
Andorra y 50 en Ariño, que ha 
pasado a depender su construc
ción del Instituto Nacional de 
la Vivienda, cuyo Organismo se 

miantes y necesarias- y, ahora^ 
como he dicho siempre, una vez; 
que la C. íví. S. ha sacado de. su 
casa los proyectos, vamos a de
dicarnos, por completo, a la es
cuela de Formación Profesional 
y a las instalaciones deportivas, 
que tanto necesita nuestra capí ' 
tal y provincia. ' 

Como complemento de nues
tra Escuela de Formación Proíc-
fesional, el Excmp. Sr. Goberna» 

! totalidad del plan? bolso-
I En un principio, desde el año Por lo ^uc la a V i d e n c i a de 
'39, que nació la Organización Educación y Descanso de Or i -
I Sindical, no podía lanzarse a huela del Tremedal, se refiere. 
I estas realizaciones, pues hub ié - Uñemos el presupuesto total-
Lramos ido a un fracaso rotundo mente a p e a d o ; ahora bien-
| y era preciso antes de lanzarse còmo el solar ^onde sé va a 
contar con el patrimonio de hoy. enclavar' corresponde a un mon-
La Organización Sindical ha ne- 'te Públíco catalogado, se halla 
cesitado 10 años para evitar este Pendiente de trámites jurídicos 
fracaso. con respecto a la cesión del te-

Recordaréis cuando yo definí ^6"0 c I 6 f ' / < en este ca30. K ï i w l estó ^ Í h s ^ y ¡ i i d o S Í 
en el acto del 48, el Plan que la " ° d e P e n d e n o s o t r o s , sino de residen<;ia para todos los beca 
provincia de Teruel figuraba en ? J 6 ™ de lo9 Servicios Jur í 
6.- lugar entre todas las provin- dlC0S d \ h D- N - S-
cias de España. A L C A Ñ I Z 

La Delegación Nacional de Se fué a Alcañiz, se convocó 
Sindicatos ha demostrado su ge- a los Jefes Vocales de la Sección 
nerosidad con esta provincia, Social y Económica y se les in -
obtenlendo paira ella 77.000.000 vitó a que facilitasen situación 
de pesetas, cuyo plan se ha y lugar, donde poder hacer las'pasados, por esta Asamblea f 

nido en todas sus partes. 130 viviendas con su campo deberemos, si el año 51 , nos en-

ríos de nuestra escuela, que 
de levantar el nivel cultural f 
profesional de los obreros de 
nuestra provincia. 

Camaradas: he hecho una 
exposición muy simple del caf-
mino recorrido en estos añofc 

Habí aremos xxn poco, de por deportes, Hogar del Productor 
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Huejtro Asesor ReligiosoSESIOH P l E H R R I R 
nombrado c a n ó n i g o 

e l Papa 
Nuestra publicación ?e 

honra al traer a estas pági 
gínas con motivo de su as
censo al M . 1. Sr. D . Ventu 
ra Pamplona Blasco, Asesor 
Religioso de la Delegación 
P r o v i n c i a l , recientemente 
nombrado canónigo de' la 
S. 1. Catedral de Teruel, por 
su Santidad el Papa a pro 
puesta del Éxc'mo. y Revé 
rendísimo Sr. Obispo de la 
Diócesis. 

-El nombramiento ha sido 
acogido con la mayor satis 

tisfaccíón en la Casa Sindical, en la que tantas simpatías tiene el 
nuevo canónigo, y fuera de ella donde ès apreciado y conocido 
por su dinamismo, bondad ,e incansable celo apostólico. 

D. Ventura Pamplona nació en- Marzo de. 1902, ingresando 
el Seminario de Teruel, a los doce años de edad y cantando-

su primera Misa en 1924. Sería imposible enumerar los cargos y 
actividades que a lo largo de tan fructífera vida sacerdotal ha 
íjésempañado nuesrro Asesor; para dar una idea de ellos, baste 
señalar que durante 15 años fué familiar de su Excelencia el Reve
rendo Sr, Obispo D . Juan Antón de la Fuente y Notario de la 
Curia; 12 como profese r del Seminario, y , al llegar nuestra Cru
zada de Liberación es encargado d é l o s servicios religiosos en los' 
frentes de Teruel. v 

Durante el asedio, permaneció en la plaza, siendo hecho pri
sionero en el Seminario y trasladado al penaT de San Miguel de 
los Reye?, en compañía del que fué gran Obispo y Mártir de esta 
Ciudad, Fray Anselmo Polanco. 

Tras largas privaciones y sufrimientos, después de haber 
permanecido en diversos campos de concentración, consiguió 
pasar a Francia, por Püíg Cérdá,' présentándose en la Zoná Na
ció ual el 9 de Febrero de 1939/Posee tas Medallas de Campaña 
con distintivo de vanguardia, Cruz Roja del Mérito Militar y la 
de sufrimientos pór la Patria. -

El 16 de Octubre de. 1949 fué nombrado canónigo, tomando 
posesión «el día 12 del presente. - ' 

La Delegación Sindical y productores de Teruel, felicitan, por 
mediación de «Inquietud»; á sú Asesor Religioso, haciendo votos 
para que su incansable bregar por el Reinado de Cristo en el, co-
razón de los, hombres, se vea coronado con . el más lisonjero de 
los éxitos. ' ' -' ] . 

(Viene d é la ocho) 

contramos aquí nuevamerite fes* 
dejando las relaciones expresa-- esto, nosotros no pretendemos 
tas- hacer falangistàs, porque los fa 

Después de esta exposición, langistas no'se hacen, sino que 

vestimos la camisa azul, hage- Provincial de Sindicatos, que ha 
mos comprender, que, con todo sabido defender tan magnífica

mente la Organización Sindical, 
y a la Comisión Permanente, ro-
gandos, que todos sigamos tra-

quiero, en primer lugar, agrade 
cer la entusiasta colaboración, a 
nuestro Gobernador Civil y Jefe 
Provincial d e l Movimiento, 
quien por circustancias sobráda-
merte conocidas por tódus, no 
puede compartir estas horas de 

pensamos, queremos y desea
mos, que todos, los que asistan 
a esta Asamblea, piensen como 
lo que somos, como sindicalistas 
y, ahora, solo ten^o que hacer 
constar unaè palabras y es mi 

alegría con esta Asamblea, al felicitación efusiva al Delegado 
ver que, por fin, Teruel, y gra 
Cias a su apoyo, contará muy 
pronto con las tnagníficas insta-
cioneé, que presagian, el tiempo 
de su fe y de su tesón, al frente 
de la provincia, rogándote a tí, 
camarada Subjefe Provincial del 
Movimiento, le transmitas nues
tra inquebrantable adhesión a la 
vez que el agradecimiento de 
em presarios y obreros por estos 
desvelos en bien de la Organi
zación Sindical. 

Y, por último, recabo de estos 
Vocales de la Asamblea y Comi
sión Permanente, su tesón y su 
presencia en estas decisiones, 
pueato que en las misma se 
acuèrdr, se hace con su dinero, 
y que a ellos corresponde admi 
nistrar, señalando al mando las 
inversiones que estima más ne-
çesarias en el orden rsistencial, 

bajando en e?ti lucha para bien 
de España. ' > 

í Arriba España 
Quedando terminada la Asam 

blea, a las veintiuna treinta ho
ras, cantando el «Cara al Sol» y 
dando los gritos de ritual el Sub, 
jefe Provincial del Movimiento. 

m 

Sindicato Provincial ile 
Industrias Químicas 

Participación en beneficios 
Resolución de la Dirección Ge 

para que, así, veamos realidad, neral de Trabajo, sob.re partici 
lo que tbdavía ríes páren sue pación en beneficios, para cono 

E L E C C I O N E S 
S I N D I C A L E S 

(Viene de la p á g i n a 1.a) 
que ésta es el instrumento imprescindible para su rea-
lizacíón. Por ello nuestro Delegado Nacional de Sindi
catos, camarada Sanz Orrio, en unas recientes declaració-
nes, al diario «Pueblo», ha podido afirmar, que la comu 
nidad nacional sindicalista española, constituye la primera 
democracia sindical del mundo. La afirmación no es pre
tenciosa. Los productores españoles, encuadrados en la 
Organización por medio de elecciones—típico y clásico 
procedimiento de consulta a la opinión pübl ica- r , designan 
sus mandos sindicales, sus representantes en el municipio 
V sus- procuradores en Cortes. Tiene, pues, lo repre-
sentà t ivo una triple manifestación en la esfera sindical. 
Se proyecta hacia el seno de la propia Organización, hacia 
Ja esfera de la administración municipal y hacia la función 
legislativa nacional de las Cortes españolas. 

ños. 
¡Arriba Aspañal ', 

CIERRA EL A C T O EL SUB
JEFE reOVíNClAL DEL 

M O V I M I E N T O 

. Queridos camaradas y ami
gos: Me plaze el transmitiros un 
paludo cordial, primero, para la 
Comisión Permanente; y en se
gundo lugar, para jos asistentes, 
en nombre de nuestro Goberna
dor Civi l , como así. me lo ha 
encargado por teléfono. 

Ante les hachos, expuestos 

A continuación se transcribe, de sus salarios-base, incrementa
dos con los aumentos por tiem
po de servicios percibidos du
rante el ejercicio económico de 
1949, cualquiera que haya sido 
él resultado económico de dich^ 

eirrlento y cumplimiento de las 
empresas y productores. 

«Reiterada por el Sindicato 
Vertical de Induétrias Químicas, 
cón fecha 6 del corriente rties, la 

ejercicio. 
2.° Los trabajadores a prima 

o destajo; percibirán la particí-
petirión formulada en años an- pación en beneficios en propor-
tenores, de sustituir la pártici- ción al salario base correspoñ-
pación en beneficios de los tra- diente a su Categoría profesional, 
bajadores de las Industrias QA aumentado .en un 25 por 100? 
micas, en la forma establecida 3'0 El pago de lo que corres-
én el articuló 33 de la corres- Ponde' en concepto de participa 

ción en beneficios, deberá hacer-pondiente Ordenanza Laboral, 
por el abono de una dozava par
te de los sueldos o salarios dé

se dentro del plaZo de sesenta 
días, contados a partir del de 
cierre del ejercicio, y en todo 

tan magníficamente: poi nuestro vengados durante el ejereicio caso con anterioridad al día 1.° 
Presidente, y yicesecretario de económico, y habida cuenta dé de A b r i l de 1950. 
Obras-Sindícales, yo nada tengo las ventajas de esia sustitución, ^ o E| ^ ^ ¿ ^ que'hubie-
que deciros; solamente quiero ' según ha demostrado la práctica, re ingresado o casafo durante e 
hacer constar, que, si volvemos ) especialmente por su claridad y transcurso del ejercicio econó-
la vista atrás, podemos observar ^ sencillez de cálculo, y entre tan- mico, tendrá derecho a percibir 
fácilmente, que hay muchos, tò no se legisle con carácter ge- la parte propoicíonal cor^espon-
que nos critican a espaldas y , heraI sobre la part¡cTpaciÓn e n ' diente al tiempo trabajado, 
otros cínico, que creen; que con' beneficios, en cumplimiento de1 s5.0 Quedan exceptuadas de 
sus risas nos engañan, tal vez 10 dispuest0 en el artícUl0 25 del la aplicación de la presente reso-
psr suponer, que existen cifras Fuero de Ios Españoles< A pro - ¡lución, las empresas que se en-
en.este Plan, que reflejan gustos pue8ta dal Sindica¿, de I cuentren en situación legal de 
supèrflues pero vuestra aproba-| Industr¡as Quílflica8 y de acUer-' suspensión de pagos o quiebra, 
ción rotunda arírmala ericarfá HP 

do con lo solicitado, esta D i ec-
ción General, ha tenido a bien 
acordar lo siguiente; 

1.° La participación en be
neficios corraspondienté al ejer
cicio económico de 1949, en las 
Industrias Químicas y en la for-

de esta magnífica Organización 
y quiero hacer notar, que, en 
estos planes, hay tres cosas fun
damentales y estas son las v i . 
viendas, las , Cooperativas y la 
enseñanza. Tres cosas funda
mentales de las cuales no pode 
mos huir sin un error gravísi-i ma establecida por el artículo 33 
• ^ I H I de la Reglamentación Nacional 

de Trabajo, de 26 de Febrero de 
1946, se sustituirá por el pago a 
todo el personal comprendido 
en la mísmaf de la dozaya parte 

Y, ahora, nada más me resta 
deciros; que cada cosa debe ve" 
nir a su tiempo; por tanto, és 
necesario, que nosotros, los que 

Por la Patria, el Pan 
i la Jwtick t : 
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Vícesecretaría de Ordenación Social 
ConcilSacSón 

sindical 
El Decre to del Min i s t e r i o c r i b i r á una di l igencia hacien ' 

de Trabajo por el que se re- do constar lá circunstancia y 
gula la c o n c i l i a c i ó n S indica l declarando haberlo dado por 
previa a IHs reclamaciones intentado el acto de conci l ia -
ante las Magistraturas de c i ó n sin efecto. 
T r a b a j ó , dispone que. antes A p e t i c i ó n de cualquiera 
de p romoverse cualquier j u i - de las dos p a r t é s y en el pla
c ió l a b o r a í , el que s é p r o p o n - zo m á x i m o de dos d í a s , se 
ga instar lo e s t a r á obl igado a e x p e d i r á por el Secretario r i s a í c d ó n del Trabajo ha he-

R E F O R M A S 
L A B O R A L E S 

E n el Consejo de Ministros clases entre los empresarios y 
celebrado el martes, día 10, 
fué aprobado un Decreto por 
el que se amplía la obligato 
ríedad de la conci l iación sin 
dical. \ 

El Director General de Ju 

cho a la Prensa las.siguientes 
manifestaciones en relación 
con este interesante acuerda: 

E n el artículo 16'de la Ley 
de Bases de la Organizac ión 
Sindical se establece, entre 
una de sus facultades, la de 
«procurar la conci l iación de 
los conflictos individuales de 
trabajo como trámite previo y 

internar la c e l e b r a c i ó n de l d é la Junta de C o n c i l i a c i ó n , 
acto conci l ia tor io a n t ^ e l O r - con él vis to bueno del Presi-
g á n i s m o s indical correspon- dente, ce r t i f i cac ión acredita-
diente, excepto en las recia- t iva o de haber celebrado el 
maciones por accidentes d e l ' acto, de te rminando en este 
trabajo y d e m á s seguros-so- caso sus circunstancias y re
ciales, los p romovidos con sultado, o de haberse in ten -
mo t ivo del contrato de e m - tado sin efecto, 
bargo y aquellos en los que Todas las actuaciones de 
sean parte el Estado, las D i - la Junta de C o n c i l i a c i ó n Sin-
p u t á c i o n e s , Ayuntamien tos u dical s e r á n comple tamente obligatorio a la intervención 
organismos dependientes de gratuitas, as í como las cer t i - ^€ â8 Magistraturas», 
ellos, l a s Mutual idades y ficaciones que se e x ç i d a n en Este principio no ha sido. 
M o n t e p í o s laborales, los ca los a ò t o s de C o n c i l i a c i ó n . hasta ahora m á s que parcial-
balleros muti lados y mut i la- Por lo que respecta a la mente desarrollado para los 
dos accidentales, los . traba- e j e c u c i ó n de acuerdos adop- despidos en la Ley de 11 de 
¡ a d o r e s que o s t é n t e n a l g ú n tados en c o n c i l i a c i ó n , se es- Julio de 1941, que modif icó el 
cargo o func ión s indical y t a r á a lo dispuesto en la L e y artículo 47 de los Jurados 
los obreros y artesanos de <je 26 de sept iembre de 1941. Mixtos. Era necesario, pues, 
¥ . E. T. y de las J . O . N . S. Transcurr ido ek plazo de desarrollar el principio de la 
las Centrales Nac iona l Sin- 10 d í a s , a contar de la fecha . Ley de Bases en toda su am-
dicalistas, por sí o a t r a v é s de la r e m i s i ó n de l tes t imonio plitud, y esto es lo que se ha 
de ¡o s Sindicatos cyHerman- al Organ i smo sindical , sí no ' ce en el Decreto recientemen 
dades Sindicales locales, se- 33 recibe ce r t i f i cac ión s jnd i - te aprobado en el Consejo de 
r á n los ú n i c o s Organismos cal adecuada, se d a r á por 
competentes p^ara autor izar intentado el acto de conci l ia-
los actos de c o n c i l i a c i ó n pre- c ión , y el ju ic io labora l con-
vios á la a c t u a c i ó n 4e las t i n u a r á su t r á m i t e , previa 

providencia del Magis t rado, 
a c o r d á n d o l o . 

Él a r t í cu lo 489 del C ó d i g o 
de Trabajo se a ñ a d i r á u n nú 
mero 7.° del tenor l i te ra l s i 
guiente: «Po r haberse o m i t i 
d o e l intento de c o n c i l i a c i ó n 
s indical previo, en los ju ic ios 
en que p r o c e d a » . Esta d í s p ò -
sicíó!n e m p e z a r á a regir él 
p r i m e r o de febrero de 1950-

los trabajadores, 
—¿Qué alcance tendrá la 

obligatoriedad de la concilia 
c ión sindical? 

—Uno muy Importante, tan* 

to que la o m i s i ó n del intento-
de concil iación, é n lo sucesi. 
vo, será motivo para promo
ver recursos por quebranta, 
miento de forma ante los Tri 
bunales superiores. 

Los aumentos por años de 
servicio en la Construcción 

Magis t ra tura de Trabajo. 
L á c e l e b r a c i ó n del acto 

conc i l i a to r io , s e i n t e n t a r á 
s iempre ante el organismo 
m o sindical domic i l i ado en 
e l lugar de la p r e s t a c i ó n de 
los servicios del p roduc to r . 
En cada Organ i smo sindical 
en el que v á l i d a m e n t e pue
dan celebrarse actos de con
c i l i ac ión , e x i s t i r á una o^dos 
Juntas d § C o n c i l i a c i ó n sin
dical cuyos componentes se
r á n elegidos cada a ñ o en.la 
t u n n a que disponga la De le 
g a c i ó n Nac iona l de Sindica
tos. Los cargos de dicha Jun 
ta no s e r á n reelegibles, salvo 
el de Secretario. 

Las partes t ienen el deber 
de comparecer ante la Jun ta 
de C o n c i l i a c i ó n , el d í a y hora 
s e ñ a l a d o s , por sí o por rrtedio 
de representante legal. Si 
alguna de ellas no lo hiciera 
n i manifestara justa ' causa 
que se lo impida , se d a r á el 
acto por intentado sin efecto. 

En el acto de c o n c i l i a c i ó n 
la Junta i n t e n t a r á a rmonizar 
persuasivamente las preten-

Ministros. 
—Con e s t a conci l iación, 

¿podrá resolverse, sin necesi
dad de llegar a la Magistratu 
ra de Trabajo, un mayor n ú 
mero de diferencias entre pa 
tronos y obreros? 

— Y o creo que sí, porque 
las Juntas de Conci l iación 
que se crearán como coitse 
cuencía del Decreto, en sus 
atribuciones, pueden llevar a 
la práctica el principio de 
nuestro Movimiento de negar 
persistencia de la lucha de 

Han dado comienzo los Cursillos de 
formación de Enlaces Sindicales 

Como ya anticipábamos en 
nuestro numero anterior, el día' 
20 del presente tuvo lugar, con 
asistencia del Delegido Provin-
ci ·l de Sindicatos, camarada M i -
ián Bie', la apertura oficial del I 
Cursillo de Capacitación dedica
do a los Jefes de Sección Social 
y Enlaces de la Construcción. 

En este Cursillo 

vechamiento de los cursillistas' 
en las tareas encomendadas a su 
estudio. 

Las clases, que comenzaron! 
el día 23, se vienen celebrando i 
en en Salón de Actos de esta-
Delegación, actuando de Dírec j 
tor del Cursillo 

P o r el Jefe del Servicio J u r í d i c o 
de la D e l e g a c i ó n Prov iuc ia l de Sindicatos de Teruel 

Próxima la fecha de t Abril 1950, estiniamós de inter-és para IQS 
trabajadores y Empresas comprendidos en la Reglamentación Racionat 
del Trabajo en las Industrias de la Construcción y Obras Públicas' 
(aprobada por Orden del Ministerio de .Trabafo, de 11 Abri l 1946; con 
efectos a partir de 1 Abril 1946), hablar de los dereçhos que su art'm-
l < 43 concede, en relación con los aumentos por los años de serviciô en 
la empresa, a los trabajadores calificados como fijos de plantilla. 

Quede bien sentado que a dichos aumentos no tienen derecho'lo? 
trabajadores fijos de obra, ni los eventuales, si bien el tiempo servicio $ 
la empresa en estas calificaciones a partir del 1 Abril 1946 se tendrá-
en cuenta para cuando adquieran la calificación de fijos de plantilla y, 
con ella, el derecho a los bienios establecido en el citado articulo 43. , 

Los trabajadores que al aplicarse la Reglamentación fueron calíft' \ 
cados fijos de plantilla con efectos, desde l Abri l 1946, cobraron, el pri 
met bienio (5 por 100 de su salario reglamentario) a partir de 1 Ahri 
1948, y cobrarán otro bienio (también del S por 100 de su salat io r i 
glamentario) a partir de 1 Abril 1950. 

Los que al publicarse la Reglamentación se calificaron por la em 
presa de fijos de obra o eventuales y con posterioridad adquieren la cd 
lificactón de fijos de plantilla, sólo pueden percibir bienios a partir de 
fecha en que adquieren esa calificación, y si en dicha fecha llevan dos 
años de servicio ininterrumpido en la empresa como fijos de obra o even 
tuales a contar desde 1 ^ b r i l 1946, tendrán derecho a su. bienio, y 
llevan cuatro años de servicio, a dos bienios. Los que adquirieron, 

[calificación de fijos de plantilla antes de 1 Abril 1948 percibirán 
primer bienio a partir de la citada fecha, y los que la adquirieron des
pués, lo percibirán desde la jecha que/ fueron calificados de fijos \\ 
plantilla. Todos los que han sido así calificados hista el 1 Abril 1950. 
a partir de esta fecha cobrarán dos bienios, 

Los que han ingresado en la empresa como fijos de obra o eventui-
les después de 1 Abril 1946. han de computar el tiempo desd* 
de ingreso. 

Citaremos varios ejemplos para la mejor comprensión:' 
Si un trabajador entró al servicio de una empresa como/ fijo-^ 

obra o eventual el 1 Junio 1940 y . es fijo de - plantilla el 1 Abril 0 
(en que tiene efecto la Reglamentación), percibirá' un bienio, desdi' 
Abril 1948, y otro bienio desde 1 Abri l 1950. 

Si otro entró el 1 Agosto de 1944, y es fijo de plantilla el 1 Mo5:( 
te 1948, percibirá un bienio desde 1 Agosto 1948, y otro bienio desde 
Abril 1950. 

Si otro entró el 1 Enero 1946 y es fijo de plantilla el 1 Enero. 19$ 
percibirá un bienio desde 1 Enero 1950, y otro bienio dedes 1 Abril 19$1 

Si otro entró el 1 Junio 1946 y es fijo de plantilla el 1 J*lio ^ 

vos de la . formación precisa y 
necesaria para que puedan eum 
plir dignamente las tareas que 

siones de las partes. Guando \ se les encomienda. La labor for-
^lguna de las partes, o las mativa se realiza dentro de la 
dos, no comparecieren, la mayor concreción y sencillez, 
Jun ta de C o n c i l i a c i ó n sus- para conseguir el máximo apro-

el Vicesecretario 1 
Provincial de Ordenación Social, Percibirá dos bienios desde 1 Julio 1950, porqueKmientras no era 
camarada Francisco Cor tel Zu- plantilla no podía cobrar aumentos per años de servicio, y al ser caW 

se trata de riagaf con gl que colaboran en cado de. fijo de plantilla llevaba cuatro años en la empresa. 
dotar a los cargos representati u laá tareas docentes los camaradas ' , Nos limitamos a estas líneas generales, sin perjuicio de entrar 

José María Rivera, Alfonso Fe 1 otras ocasiones a resolver problemas que pueden plantearse. Sólo hetf 
rrer e Hipólito Catalán, . / d e decir, para terminar, que no han de confundirse los aumentos ^ 

Nos interesa resaltar el inte- años de servicio del artículo 43 citado, con el premio a la a n t i & t f 
rés demostrado por todos los que la disposición transitoria 5.a de la misma Reglamentación c o m 
asistentes, que permiten auguar a hs trabajadores calificados de fijos de plantilla en la fecha de 1 -
un completo éxito en la labor 1946 o con posterioridad, y que prestaron servicio a lá empresa 
í rmativa de este Cursillo. dos años o más (pero no ments) antes de dicha fecha-. 
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l la ieniiitooraiío fifiláii'ca .ol 
icio de la \i 

BALONCESTO 0 
Ofrecemos a los lectores de 

Í N Q U I E T U D , la reseña de los 
partidos correspondientes a 1 
campeonato de';2.a categoría de 
baloncesto. 

Educación y Descanso en par
tido que muy bien puede ser 
decisivo, para el título de cam
peón, perdió contra el Erente de 
Juventudes, por incomparecen-
cia de dos de sus jugadores. Es
te partido, como hatemos notar 
anteriormente, puede muy bien 
dar el titulo de campeón al Eren
te de Juventudes. v 

En su tercer partido del cam
peonato. Educación y Descanso 

? venció al San Eernando F. J. por 
25, a 21 . El comienzo "de este 
partido fué de coçnpleto dominio 
de Educación y Descanso, los 
Cuales lograron una difereíicia 
de tantos, pese a |ugar los de 
Educación y Descanso con cua
tro jugadoies, y San Fernando 
hacer cambios continuamente, 
dando lugar a que se recupera* 
sen * los componentes de su 
equipo. 

Aunque el tanteo no demues
tra la diferencia que existe de un 
equipo a otro, los asístentès al 
partido sí pudieron [observarla, 
ya que Educación y Descanso^ 
puso mtiy de manifiesto en el 
segundo tiempo, que a pesar de 

• batirse con inferioridad numéri
ca, no dejara desmarcado a uno 
solo de los. jugadores contrarios, 
cortando con su velocidad y agi
lidad en el salto, todos los avan
ces de San Fernando, muy bien 
llevados, de la única forma que 
podían vencer: el pase corto. 

En cuanto ai equipo del Gru
po Empresa I . N . P. perdió fren
te al San Fernando F. de por 
un tanteo de 26 a 0. pste parti
do sólo sirvió para demostrar la 
gran deportividad de los mucha-

r chos del Grupo Empresa I . N . P. 
que pese a ser el primer cam
peonato que toman parte y lle
var perdidos todos los partidos 
jugados, en ninguno de éstos se 
han desanimado un momento, 
por la superioridad de los con. 
trarios. 

Y vamos con el partido entre 
losados grupos. El día 15 de 
Enero, a las doce y media de la 
mañana, con un sol. espléndido 
y con asistencia de [numeroso 
público, principalmente de am-
hos equipos, se jugó el partido. 

Desdé el primer momento fué 
de un completó dominio de 

Educación y Descanso, demos
trando los dos equipos una gran 
deportividad; Educación y Des
canso no abusó en n ingún mo 
mento de su gran diferencia de 
clase sobre el contrario, y el 
I . N P., cortando algunos de los 
muchos avances del equipo con
trario sin ninguna mala inten
ción, llegando al final con un 
resultado de 80 a 5 a fa^or de 
Educación y Descanso. 

La clasificación de la primera 
vuelta, faltando por jugar el par
tido Capitán Cortés F. de J.— 

Frente de Juventudes, es la si
guiente: 

F . Juventudes , 
E . y Descansó . 
S. Ferndo. F . J . 
C . Cortés F . j : 
I. N P. . . . 

El próximo 

P G P I F C j 
3 3 0 O: 72 8 6 
4 3 0 1 152 30 6 
4 2 2 0 82 78 6 
3 1 2 0 29 75 4 
4 0 4 0 17135 4 

partido a Jugar 
por Educación y Descanso, co
rrespondiente a la segunda vuel
ta es contra Capitán Cortés y el 
I . N . P., también de la segunda 
vuelta contra eí Frente de Ju
ventudes. 

V A V I . 

La Delegación Provincial de Sindicatos 
protesta por la realización de la pe

lícula «íhristopher (olumbus) 
En los primeros días del año, 1 pañol de la Leyenda Negra, que 

la prensa nos ha traído junto 
con la noticia de la proyección 
de la película *Christofer Co-
lumbus» su comentario enoja-* 
dísimo, por la realización de la 
productora británica Rank. No 
es de extrañar la actitud dé la 
prensa duf-ante la mayor paríe 
de los días de este mes, ante la 
terquedad asnal de quienes con 
embustes y dislates, se empeñan 
en ocultar al mundo la verdad 
de España y de su historia. Cla
ro es, que a los españoles no 
nos*pueden sorprender|estos es
fuerzos, máxime cuando de bri
tánicos se trata, de cultivar en 
el mundo ese ambiente anties-

nuestro rancurso mensool 
La favorable acogida dispen

sada por los productores a nues
tro primer concurso de crucí* 
gramas, nos anima a establecer 
un concurso mensual con arre
glo á las siguientes: 

B A S E S 
1. a Podrán tomar parte en 

este Concurso todos los produc
tores residentes en Teruel y su 
provincia. 

2. a La solución deberá ser 
remitida antes del día 25 de cada 
mes, at Servicio de Información 
y Publicaciones Sindicales de la 
Delegación Provincial de Sindi
catos, Amantes 6, Teruel. 

3. a Se establece un premio 

mensual ünico de cincuenta pe
setas. 

4. a Si sé recibiesen varias 
Solucionas exactas, el premio se 
sorteará, entre ellas. En caso de 
no recibirse hínguna contesta
ción exacta el Concurso queda 
rá desierto. 

5. a Mensualmente daremos 
a conocer el nombre del ganador 
y de los que remitieran contes
tación exacta. 

6. a A les concursantes de la 
provincia se les remitirá el pre
mio por giro postal y los resi
dentes en Teruel, podrán .reco
gerlo en estas Oficinas, cualquier 
día laborable. 

-f £ 3 4 5 6 7 6 9 1# 

Horizontales.—1 Campo. Es
pecie de bisonte salvaje (plural). 
2 Discusión sobre un tema. 3 
Pronombre. Viento. Preposición 
inseparable. 4 Nombre femeni
no. Otorgar. Constelación. 5 Es 
pació de tiempo. En latín, así, 
6 Diminutivo y familiar, nom
bre femenino. Metal. 7 En ára
be. Dios. Letra. Río del Para
guay. 8 Nota. Asuela. Preposi 
ción inseparable. 9 Miden la 
cantidad de agua evaporada. 10 
Concedéis . San Sebastián. Ver
ticales.—^1 Determinación de un 

un de un dedo de grosor. 3 Fo' 
neticamente, letra griega. Ope
ra. Posesivo. 4 Poesía. Vocal re
petida. Movimiento convulsivo. 
5 Combate. Hijo de Noé. 6 Pa
sión. Letra. 7 Apellidó. Interjec
ción. Lie. 8 Nota. Escuchará. 
Dios egipcio. 9 Aparato médico 
(plural). 10 Zurra. Valle ara
gonés. 

So luc ión a nuestro gran 
Concurso de'Reyes 

Horizontáies.—1 Abanto.—2 
Sabios.—3 Ra. Raes. Ce.—4 Ama. 
DL. Ca l . -5 Faro. Giba . -6 Abra. 

Mico. Yo - 9 Gánalo. - 1 0 Era
les. 

Verticales—1 Rafael.—2 Ama
ble.—3 As. Arre. Ge.—4 Bar. 
O A . M a r — 5 Abad. P ina . -6 
Niel . Acal.—7 Tos. GR. Olé . 
—8 Os. Ciar. Os.—9 Çabiay. 
—10 Elapso. 

De las setenta y dos solució 
nes recibidas a este nuestro pri
mer concurso,- las remitieren 
exactas los productores que de
tallamos a continuación-

Pedro Vicente Repullés .—Ar-
sénio Báguena Pérez.—Doroteo 
Félix de Vargas.—Cándido V i 
cente Repullés.—Aurelio Pardos. 
—Fidel (de Caudé).—Joaquín 
Morata!—Francisco Rico Grau. 
— Vicente Simón Hernández.— 
Antonio Rabanaque. López.— 

Angel Calvo Brun.—Celestino 
^Bartolomé Coca. 

Ha sido anulada la solución 
remitida por el productor zara-
gozano„ Celestino Bartolomé, a 
que damos las gracias por su 
atención, por no ajustase alas 
bases del Concuso. 

El día 31 , se reunieron los en
cargados de verificar el sorteo 
presididos por el Vicesecretario 
Provincial de Obras Sindicales y 
actuando como Secretarie el de 
Educación y Descanso. 

Previo los trámites de rigor, 
se werificó el sorteo correspon
diendo el premio de CINCUEN
T A PESETAS a PEDRO V I -
CENTE REPULLES, de Teruel. 
íEnhorabuenal 

Concilio. Trabafad. 2 Cuerda de raiP.—7 Ele. Pa. Ras.—8 L Leed «IHQUIHUD 

intenta difamar a nuestra Patria 
en sus figuras más representati
vas. Por ello, no nos sorprende 
que .el cine inglés, intente en 
esta ocasión desprestigiar a Fer • 
nando el Católico; porque el ara 
gonés es el monarca artífice de 
al Unidad que hizo posible el 
descubrimiento colombino, que 
al hacer vecinos a los ribereños 
del Atlánt ico, nos colocó frente 
a frente de Inglaterra. 

La actitud de la productora 
británica ha cónseguido la repul
sa de todos los españoles, espe
cialmente de los aragoneses, que 
con Giménez Soler, el que fué 
docto Profesor de la Universi 
dad Cesaraugustana, opinan que 
«la gloria o condenación de los 
hombres y de las naciones de 
penden, más que de sus obras 
de, lo que de ellos divulga la 
fama». Se hace pues, necesario, 
desagraviar la figura del Monar
ca tan injustamente tfendido, y 
para ello, ninguna ocasión me
jor, que la que nos depara el ac
tual año de 1951, en el 'que se 
celebrará la conmemoración del 
5.° centenario de la Reina Isabel. 
No somos muy amigos de estas 
conmemoraciones, pero, si en 
realidad ha de 'celebrarse el de 
Isabel y dos años más tarde el 
de su esposo, consideramos que 
dejando aparte toílo regionalis
mo mal entendido, podían cele- ' 
brarse ambos acontecimientos 
(untos, uniendo, a todos los es
pañoles para la mayor brillantez 
dé los actos e invitando muy ^ 
especialmente a Jos veinti trés 
países americanos de habla his
pánica a sumarse a este aconté* 
cimiento que pudiera ser la pri
mera realidad vital de la Hispa
nidad. «Aragón tiene derecho a 
que la verdad de España no-se / 
falsee o silencie én lo que atañe 
aL Monarca que nació en su 
suelo», afirmó Ricardo del Arco, 
y para ello nada más. propicio 
que este acto. Fernando e Isa
bel; Yugo y Flechas: España y 
el Continente Americano a 
quien el tesón de ambos esposos 
atrajo a la Historia de la civil i
zación. . 

En cuanto a la productora, a 
la película y a los protagonistas 
que han hecho posible su realí-
ción, y han motivado estas lí
neas, el Estado Español tiene la 
palabra y los medios para inuti
lizar sus desmanes. A la protes
ta de la Excma. Diputación Pro
vincial de Zaragoza, y de su 

(Pasa 4 U segunda) 
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m orno m m 
Jefe de la Secc ión 

del Sindicato Provincial del Pape!, Prensa y A. Gráficas 
Eí camarada Alfonso Ferrer, es suficiente

mente conocido por. nuestros lectores, parà 
que necesite presentación. Batallador'irícansa-
ble en eí ciuro bregar por la justicia social, es 
tan querido y estimado por sus'camaradas de 
trabajo, como lo demuestran los numerosos 
cargos representativos para los que ha1 sido 
elegido. Nos hemos dirigido a él, porque sus 
contestaciones esperamos,sean muy interesan
tes, todo lo interesantes que pueden ser par
tiendo de persona tan acendradamente nacio
nal-sindicalista, como lo es este Jefe de la Sec
ción Social del Sindicato Provincial de .Papel, 
Prensa y Artes Gráficas. Empezamos nuestro 
interrogatorio: 

—¿Cuándo iniciaste tus actividades sindi
cales? 

—¡Ya hace años, ami^o! Sería él año 1927 
cuando me decidí a poner mi esfuerzo en pro 
de la justicia social... ¡Claro que era. un chavea . 
lleno de pajaritos y no'miré el terreno que pi-
sabal Pero las enseñanzas recogidas en mis 
años de trabajo,—desde los 10 años—y los 
tropezones y estacazos recibidos en mis an
danzas rebeldes, calmáron mis utopías y mev 
hicieron despertar de sueños anárquicos para 
enfrentarme con la verdad, y... ¡aquí estoy, to
davía en la brecha! Ya sabes, genio y figu- . 
ra, e t c . • , . ' 

—¿Para qué cargos representativos has si
do elegido por tus camaradas de trabajo? 

—Esta preguntita pone en mi «yo» un algo 
de amargor. Favorecido por la confianza de los 
trabajadores turolenses, he sido elegido en 
todo momento para representarlos en cuanto 
se ha precisado. Debo a todos mis compañe
ros, trabajadores de Teruel, esa gratitud in
mensa de haber sido depositario de su con
fianza. ¡Para qué citar cargos, que siempre son 
cargas por ía dificultad que entrañan! Acepté 
todos, por4éllos, por mis compañeros de traba
jo, aun sabiendo que las dificultades, que en
cuentro en mi gestión para hacer realidad rá
pida nuestros anhelos, me llenan d̂e amargura 
y coraje. Pero confío en que éílos se dan cuan-' 
ta de estas insuperables contingencias que -
obligan a mis nervios a refrenarse y a procurar 
salir adelante en mis cometidos con la calma 
que las circunstancias imponen. 

—¿Cuál es la importancia local y provin
cial de tu Sindicato? 

—Pequeña. Nuestro Sindicato es de redu
cidas dimensiones. La provincia de Teruel es 
en su mayor parte agrícola y ganadera y éllo 
limita la actividad de la industria de nuestra 
profesión. Seis pequeños talleres en Teruel, 
dos aún mas pequeños en Alcañiz y varias fá
bricas de cartulina en Beceite, también de mo
destas características aunque de muy buena 
producción. En total, estaremos unos cuarenta 
obreros impresores y alrededor de los cien, 
entre todas las fábricas... Ya ves que nuestro 
Sindicato no puede ser más reducido. 

—¿Las reformas sociales conseguidas bas
tan para satisfacer las necesidades de los tra • 
bajadores? 

—íNí mucho menos! Como muy bien deci
mos en nuestro himno: «EN ESPAÑA EMPIE
ZA A AMANECER». Eso es, empieza a albo
rear, pero... ¡falta mucho aún para que el sol 
radiante de la justicia social disipe las nieblas 

de la injusticia, de los egoísmos, de los abusos, 
de la incomprensión! No voy a entrar en deta
lles. Me basta cçm decirte que hay varias metas 
que al ser alcanzadas será el momento en que 
empecemos a alcanzar esa justicia social que 
todos deseamos ver implantada en el mundo 
entero. ¡Hermandad de capital, técnica y traba
jo, pero de verdad! ¡Accionariado obrero, que 
nos eleve a la propiedad! [Seguro total que cu
bra los riesgos, sin limitaciones! ¡Superación y 

sacrificio en beneficio de la riqueza de España 
y por ende, de nosotros mismos! En fin; para 
qué seguir. Como ya te he dicho en principio, 
estamos empezando y, no tengo inconveniente 
en manifestarte qüe si no llegamos al fin, ten
dremos tanta culpa los obreros como los de
más. Tengo gran confianza en el'ponrenir y 

.espero que la labor formativa que se está rea
lizando dé el resultado apetecido y con ello se 
limite el fárrago legislativo y surja la compene
tración entre todos los factores dé la produc_ 
ción que haga realidad la hermandad, la uni
dad, y riqueza nacional, que han de ser en de-, 
fínitiva los resortes que nos abrirán las puertas 
de nuestro propio bienestar. 

—Amigo Ferrer, a tu parecer ¿qué proble
mas sindicales tenéis y cuáles son las solucio
nes que tú aportarías? 

—¿No te parece, camarada,'^qué esta pre
gunta es un tanto fuerte? En fin, yo sólo te diré 
que la Organización Sindical está muy bien 
montada; méjor ideada, pero... La realidad es 
que por sobre todo el ideal y el1 montaje está 
la verdad: iQue estamos atados! ^Que no tene
mos el poder que debíamos tener! [Que somos 
un algo real pero un mucho decorativo! Quizá 
no estamos preparados; posiblemente todavía 
nos queda bastante que practicar... Lo cierto 
es, que nuestras decisiones valen bien poco y 
nada podemos hacer en el terreno ejecutivo 
que es el de la verdad, y mientras eso no lle
gue, pues... paciencia, y a seguir batallando. . 
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—¿Qué opinas de los cursillos de capacf 
: tación sindical que se vienen celebrando y ^ 
los que eres profesor? 

—A mi juicio no han sabido recoger, los 
trabajadores turolenses en su verdadera im
portancia estos cursillos. La comodidad se im
pone al sacrificio, sin darse cuenta que sin sa
crificio no se consigue nada en la vida. Me 
consuela el ver ellí a varios camaradas, de va
lor" reconocido y de espíritu innegable; que no-
faltan a una sola clase, pero siento que todos 
esos Enlaces Sindicales que llevan sobre éllps. 
la responsabilidad de la confianza de los com
pañeros que los eligieron; no asistan y pierdan 
er tiempo en diversiones què no les han dê  

. proporcionar nada práctico en su yida laboral, 
despreciando la oportunidad de recoger algu
nos conocimientos útiles para responder al 
desempeño de esa representación-sindical a lâ  
que han llegado p o t elección de sus compañe
ros de fábrica, taller o tajo. 

—Perdona que por exceso de confianza 
sea demasiado exigente en mis pregúntas: eo-
mo Concejal que eres, por el tercio de repre
sentación sindical, ¿ha sido verdaderamente> 
eficaz vuestra intervención en los asuntos mu-

) nicipales? 

—Desde Juego, ya sabes las características 
de nuestra hacienda municipal. ¡Tanto por ha
cer! Y, ¡se puede hacer tan poco!... Los medios 
económicos en nuestro Ayuntamiento>son tan 
escasos que muchos problemas, de no mucha 
importancia río se pueden resolver; claró que-
aún es pronto. Este año se cierra con un supe
rávit de más de 600.000 pesetas, la mayor parte' 
de las cuales serán destinadas a obras. Al año 
que viene ya veremos lo que pasa. .Donde no 
hay, nada se puede sacar. Hay que vivir de li
mosna, como vulgarmente se dice; pero como 
proyectos no nos faltan, ideas sobran,1 entúsías-v 
mo también lo hay y buena intención la teñe- . 
mos todos, algo saldr^ que beneficiará a esta 
nuestra querida ciudad a que nos debemos 
en absoluto, no solo los que estamos hoy en et 
Ayuntamiento, sino los que nos sucedan y to
dos los que se precien de llamarse turolenses. 

—¿Deseas a través de «INQUIETUD» de
cir algo a los productores dé • Tert i^Y^st^fo- f l!: 
vincia? 

—Unicamente, que no se desanimen. Que 
no miren las cosas que pasan muy en serio-; 
Nos ha tocado vivir la época de trabajo y sa
crificio, preparadora d 3 otra de mejor convi
vencia y la hemos de aguantar con coraje y 
tesón. ¡Fuera de criticas de cafés o tabernas! 
La vida es lucha, y la que estamos sopoftando. 
aunque dura y fatigosa, ha de dar sus frutos, A 
si no para nosotros, sí para que los disfruten 
nuestros hijos. ¡Siempre adelante! El que de
serte es un traidor, y el que se cansa, y aparta, 
un cobarde. Un abrazo para todos los camara
das turolenses. 

No necesitan comentario las palabras de 
nuestro buen amigo y camarada Alfonso Fe
rrer, que se comentan por sfsofós: 


